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DOCTOR GÚILLERMO BUENDIA ENDARA 

PROTOCOLIZACIÓON DE COPIAS CERTIFICADAS 

DE LOS DOCUMENTOS DE LA EMPRESA SOCIEDAD DISMUNDIAL 

PANAMERICANA EN COLOMBIA Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

EN ECUADOR.- CUANTIA INDETERMINADA.- 

E SEAS 

Quito, abril 28, 2004 Di 3 copias; 

mvl/. 

  

NOTARIA VIGESIMA QUITO-ECUADOR mvl. 
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CORPORACION JURIDICA MERI ZALDE Y ASOC DOS 
ESMERALDAS ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO PUBLICO DE LA. CIUDAD DE - QUITO 

En el Registro de Escrituras Publicas a su cago sírvase insefibir una mus de 
protocolización de documentos al tenor Je Jo" siguiente, 

ABOGADO PABLO MERIZALDE OLMEDO. 2n “0 libre ejercicio profesional 
solicito a usted señor NOTARIO , PROT OCOLIZAR los siguientes documentos del 
señor ROJAS RAMIRES NELSON JOSE ; representarite legal de la EMPRESA 
SOCIEDAD DISMUNDIAL PANAMERICANA. en Colombia Y EL SEÑOR 
CAMACHO SALDAÑA BERNANDO ; PREPRECENT ANTE LEGAL APODERADO 
EN ECUADOR, MEDIANTE ESCRI T URA DE. RODER NUMERO 0990 MARZO 

-26 DEL 2004 . 
A e Ca , 
a 

_Los mismos que son: 

PRIMERO 
- Escritura 4500 Noviembre 19 del 2005' - (Const ión, de Sociedad Limitado) 
SEGUNDO 
Escritura numero 4981, de Diciemb; re 1 de el: 2003 - (REFORMA SOCISAL > 

TERCERA 
Escritura 0999 Marzo 26 2004. ( REFORMA A SOCIAL ) 

CUARTA 

Certificado de existencia y representación de la Cámara, de Comercio de CALI 
COLOMBIA. . : o 
QUINTA 
CERTIFICADO DE CONSTYT FUCIÓN LUNG ¡AL DE COMPAÑÍA , POR EL 
CONSULADO GENERAL DE ECUADOR - or CALI COMBIA Numero 001-04 

SEXTA 

COPIAS DELAS CEDULAS DELOS REPRESENTANTES LEGALES EN 
COLOMBIA Y ECUADOR . 0 

        

LAS P O ESCOLIZACION SOLICITADAS 
QUE ADJONTO, 

UNA VEZ HECHA DEVUELVASE 
CON SUS "COPIAS Y ORIGINALE 
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Gonatdido, quen dul ionadar 
Lu! tambis... 

se. has 

CERTIFICADO DE EXIST ETA CONSTFTUC ION LEGAL DE 
COMPAÑIAS 

  

   NÉM ERO: 00104: 

EL SUSCRITO, —IVÁRM AULESTIA TRIVIÑO. CÓMSUL GENERAL DEL ECUADOR EN, CALI, 
COLOMBIA, A PETICION DEL INTERESADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY. 
DE COMPAÑIAS Y RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA, EXTIENDE El PRESENTE po 

CERTIFICADO: : 

 NONBRE O RAZON SOCIAL: PIEMUNINAD PAMAMERICA LIMITADA A - 

FECHA DE CONSTITUCION: | , 10 DINO VERE DEL 2003 

ARE NE ASUS 

NUMERO DIEFREGISTRO: RI 

FECUA DE RFCISTRO: 03 DE DICIEMBRE DIT 2003 

ACTIVIDAD QUE REALIZA (On, ETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OMIEVO PRINCIPAL: 
A) COMPRA Y VENTA DE CLIBROS Y REVISTAS DE CARACTER CIENTIFICO, CULTURAL O DE 
CONSULTA ASECOMO LA COMPRAVENTA BE TODOTIPO DE MATERIAL DIDACTIVO, 
1 EDICIÓN EN TALLERES PROPIOS O DE TERCEROS DE LIBROS Y REVISTAS DECARÁCTER 
CIENTIFICO CULTURAL O DE CONSQUTA, : 

C) COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DECORATIVOS PARA EL HOGAR U OFIC INA. 

D) COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS NACIONALES O E ATRANJE ROS QUE TENGAN QUE VER 

CON EL DESARROL! ODE LL OMBJETO SOCIAL. . 

E) LA SOCIEDAD PODRÁ HACER EN SU UROPIO MOMURE, O POR CUENTA DE TERCEROS, Q EN 

PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES COMERCIALES, CIVILES. 

INDUSTRIALES O FINANCIERAS SOBRE YODO TIPO DE BIENES, Q CONSTTITUR CUALQUIER 

CLASE DEGRAVAMENES SOBRE ESTOS : : 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: CARRENA ONGS, CAMEL, VALLA DES, CAUCA 

DOCUMENTOS CROBATORIOS PRESENTADOS: 

. A 

* + CERTIFICADO EXTENDIDO EN LAS HIGIAS HÓME ROS VELAI VAS YM Y SITAS, OTORGADO POR LA” 

" CÁMARA DE COMERCIO DE CALL FIRMADA POR lil SERCREFAIRJO SANDRA ISABEL JARÁMILLO 

FARCTA, CON FECHA 10 DE FENRERO DEL 2001, POR EL CUAL ACREDITA QUE LA COMPAÑÍA SE 

ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y AUTORIZADA PARA OPERAR EN COLOMA, 

e COPIA NELOS ESFATUTOS 

e COMA DEL ACTA N 7002. MEDIANTE LA CUAL LA HGTZA DIRECTIVA DES. MUA: AL PAÑAMERICA 

LIMETADA, APRUENANS APERTURA DE SUCURSAL ER EL ECUADOR, 

CERTIFICACION: o . -* 

EN VIRTUD DE UADNER. COMPROBADO DEMMDAMENTE EXFTOS HECHOS POR LOS DOCUNENTOS 

ANTES SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE “DISMUNDIAL PANAMERICABA LIMITADA" 
SE ENCUENTRA A LA FECHA, OPERANDO EN ESTE PAÍS Y QUE SUS ACTIVIDADES GUNBADAN 
CONFORMIDAD CON SU OBJETIVO SOCIAL. NN 
PARA CONSTANCIA FIRMA El PRESENTE CERTIFICADO EN LA CIUDAD DE CALLA LOS DOS 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 200.1, 

PARTIDA TH-14.1 
DERECHOS —-COBRADOS: CUSFE7O0D.00 DOLARES, EQUIVALEHMTES A 2.210.000 .00 PESOS 

COLOMBIANOS, TINBRES ADUERIDOS POR CIGUAL VALOR AC LA- COPTA ENTREGADA Al 
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CONSULTA INTEGRAL LOCAL AR : z 

   - FER :2004—eJ-a 

REFORTE: RI¿AR: 
  

  

$ OS MERCANTIL 
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ciu fipo Act. 

A En : - “a : he ye - 2zz 5*- - : Pa : É 

eS " : : CI snrbrincionbaieica Dec Bores Ha uo ma e. 
NIT geso2a889-2 . . 

RAZON SOCIAL: DISMUNDIAL FANAMERICANA LIMITADA o " 7 . 
TIFO'CTBTE: 13 LIMITADA O ASIM : 
ADMON: S CALI . 

DEFTG: 76 VALLE = 
MUNICIFIO=: 1 CALI z 
DIRECCION: CRA. 1 NRO. 6 s3 
FECHA REGISTRO RUT: 64-DEC-2963 

. KESPONSAMILIDADES DEL CONTRIUYENTE do 
Impuesto Fecha inicio Fecha Tera. Fenimer ventas % Ll 

1 RENTA 19-NDU-2905 z ”. 
3  RETENCION 1 9-NCU-2663 .. . 

ISTORICG LE ACTIVIDADES ECONOMICAS DEL CONTRISUYESTE : 
Pena anicit: 

  

Otras 

CONTRIRUYENMTE 
Razon 3acial 

UIHCULADOS CON El 

Nit lercearo 

INE CIRTACGIOÓN TERCEROS 

Tercero 

ií NOTARIA REGISTRO 
2 REPRESENTANTE LEGAL 

4 REVISOR FISCAL 

NUTAXIA 

NELSON JGSE ROJAS 

CAMARA DE COMERCIO 8    
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

FLECHA penacmienTo 10-SEP-1949 
CALI 

! CEDULA DE CIUDADANIA 
f . 

(VALLE) 
LUGAN DE NACIMIENTO    

     

eS 1. ho. NUMERO 1495831 2 a 

UTA A mu zx l CAMACHO SALDAÑA, DE-OCT-1370 CALI 
| areuoos + Mi. PEC YUU DE ErE0IGON doo dh ES - “uz 

m DON HACIO NAL FNANDO 7 y     
A2ALO ROO RBOAVAZ 1-0 OLAS 19700704 10 05895071704 01 118000251 

  

  

Y ¿MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES IMPORTANTE . 
EL GPOCUMENTO DE ICENJIFICACION DE REFUGIADO 5 

Liiltreateno de Relaciones Enxteneves, otorga al portador tel'presarie dneurnerto de ls "ij 
an : 

pd ro ricación la cabdad de Refog ado) : 
» Had . 

ta . El portae 19 compereveto a curpir tes les leyes tras del pass Ecuster 2 como 
”* vo 101 Corropren vigerdes unenteor per el pas, y a ro parhrpar en peadades prilticas O - . . 

- 1 
Here los mrmos delreres y derechos de los Sntranjeros residentes en ol para, No 

  

párada 107 deportado = ss paje de prigon muertras el Gobierna del Ecuador le PECONMILA 8 2003 . . la cabelos) de Rodoreda, 
= Ul purtaciz del qerrrsdor doturarén de uesd Acación ma iidar de 1009 Visa 17 Y . 26/11/2003 presta des csrgredias s01 ol Eguados loros a Parramior malas, yn 9es Dojo Eretr ato y FECHA EMISION brjoy yan emrol del Mer de Prabsrgo, 

24/11/2004 
VALIDO HASTA 0 MARCARLA IAEA 

E 0% 

NOTARIA VEGSSIRA DEL CARTON QUITO 
e Lin acuerdo con el aaneral cioco del 

     

  

     
    
   

+0 SUN ámieulo dieciocho de la Loy Noterial. 
ISLA Oo 72 CERTIFICA: sjua dá copia que ante- 

; uo » , . . SÁ e o ES code.que sora de YRIA  Tojas; 
bo] |. . , “ 

o ey 4 Ns raros > ión exacia del documento 
É EU Ze Erresontarió enia ol suscrito, . da o 2, . . mv a ” mn 

La N Dulko 12 Ó ABR. . ¿00% 
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IN. CEREIORUENDIA E. 
Mota(ie Vidésimo del. Canten Quilo



  

  

  

” REPÚBLICA DEL ECUANON * 
CER IHIFICADO PE EMPADRONAMIENTO 

+ him JACIONAL ¿4 * 7" huma TEnIO DR ECONOMIA A , € 

e ae ao e especie vaLoraDa $ 4.0 NO 124408 

  

        
IMPORTANTE 

. Es obligación del Extranjaro comunicar á esta Oficina de 
¡ Migración, cllalguior cambio de dirección Yomiciliaria, el 

lugar do trabajo, estado elvll, ocupación, calidad pe y y migratoria, nasaporla, actividad, etc, —. ci Lone y Find ; - ; - e OS " i a 

, Nonktos y aperos LLE-L 
: SAL DAE Ñ 

me 121 mm e JNOS—a0O7 
MULTAS    

0 CS ' j 206 , ¿H. » QUO . e q . - * Fr , . PAS La : Mr hi Pda 17 AENA a ión . v Ema . o de la Hneión (1 3 

JOTA RJA VIGESUNA E GEL CARTON GUUTO 
Bi acuerdo con el »umcral cine o del AT . 

    

    

Artículo dias noe hc un 5 Ley Notarial e no e, CERES: cue le copia que ante- Ses A COGdA.Que cor asia de UNA. fojas, / ' Pg, . 
ES Morón exe wola del cons úmento 1d ERA presantujo pmio e l suscrito, - 

E E 

      

 Guiloa, ; | EZ NBR, 2004 
o. o. DBGUINTENE BUENDIA E. : 

. noo imo del anton Quito 
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: OÑMBERVACIONTS 

: DÍ AGUDO AL FONMALO LL CURTIFICADO JUDICIAL ELHDISA VALOR Z Pee ant air 
sn CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICION, Y PODRA SFROALENTADADO 
ne CADA AÑO, VENCIDOS LOS CINCO AÑOS CUNDIRA SU VIGRINCIA, NO COMA REFHI A. 

=s DANSE Y DEMENA NELMPLAZANSE POR UNO NUEVO LOS QUI, ST EXFIJAN PANA 

¿ SALIA NEL PAIS JENDRAN VALIDEZ POR FREINTA (30) DIAS, (ARTICULO 17 DEI 
A DECNEJO 2390 DE 1966). 

z El CENTIFICADO OUE EXPIDA EL DAS EN DOGOTA, SERA VA!!DN EN TODO EL IERMITO- 
Pe RÍO NACIONAL LOS QUE SE EXFIDAN POR CUALQUIEÑA DE SUS REPARTICIONES TUN. 
Mm DIAN VALIDEZ UNICAMTATE EN El TERRITORIO DF SU JURISDICCIÓN, LL JUNE DEL 
E] DITANTAMENTO PODRA UNCASOS ESPECIALES, DELEGAR ALAS REPANTICIONES QUE - 
. ESTIME CONVENIENTES LA EXPENICION DEL CERTIFICADO JUDICIAL CON VALIDEZ 
É HACIONAL (ARTICULO 15 DEL MECAETO 2308 DE 1900) 

iy 1Ó5 CERIITIGADOS JUDICIALES Y DE POLICIA, SE EXPLORAN SOLAMENTE EN LOS 
A FORMATOS ULE ADOPIE EL DAS SIN QUE PUEDAN SEN RETENIDOS FON PHRGUNA 
o AUTORIDAD. SALVO LOS CASOS EN QUE EL DOCUMENTO SE NENUIERA COMO PRUJEDA 
A MATERIAL DE UNA INVESTIGACIÓN DE CARACTER PENAL. (AMI. 14 CIL DECALIO 2370 
5 DE 1840). P 
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CERTIFICA: 

TE DOCUMEIASO, CUYA FOLOGMAMA, IMPRESION 
QUE Ti PORTADOR ura LDULA ANI CUDREL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA . : 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION : o. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DR LA CAMARA NE COMERCTO BE.CADI.. 

CERTIFICA 

NOMBRE : DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA 

DOMICILIO: CALI VALLE " 

* DIRECCION COMERCIAL :¿CRA. 1' NRO. 5 50 

DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL:CRA. 1 NRO. 6 50 

CIUDAD: CALI o 
MATRICULA MERCANTIL ' NRO. 632323 - 3 FECKA MATRICULA : 03 DE DICIEMBRE DE 2003 

CERTIFICA 
NIT : 805028989-2 . 

CERTIFICA a, 
QUE POR ESCRITURA NRO. 4500 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2003 - NOTARIA NOVENA DE CALI 

“-¡INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 03 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO. El, -NRO. 8394 DEL * 

LIBRO IX ,SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA : 
" l ERTIFICA - : : 

' VIGENCIA: 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO "OBJETO PRINCIPAL, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 
A) COMPRA Y VENTA DE LIBROS Y REVISTAS DE CARACTER CIENTIFICO CULTURAL * o DE CONSULTA 
:¿ASI:COMO LA COMPRAVENTA DE TODO TIPO DE MATERIAL DIDACTICO. 

B) EDICION EN TALLERES PROPIOS O DE TERCEROS DE LIBROS Y REVISTAS -DE CARACTER 
CIENTIFICO CULTURAL O DE CONSULTA. 

o) COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DECORATIVOS PARA EL HOGAR U OFICINAS. 

“D) : - COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS NACIONALES O EXTRANJEROS QUE TENGAN QUE VER CON XL 
, DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. . . o o, " : 

E) LA SOCIEDAD PODRA HACER EN SU PROPIO NOMBRE, O POR .CUENTA DE TERCEROS, O EN 
PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES COMERCIALES, CIVILES, INDUSTRIALES O 

FINANCIERAS SOBRE TODO TIPO DE BIENES, O CONSTITUIR CUALQUIER CLAS E DE :GRAVAMENES SOBRE 

ESTOS. 
: nr So : 

E) LA SOCIEDAD PODRA DENTRO DE LA LEY CELEBRAR CONTRATOS DE TODO TIPO COM PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO O DE DERECHO PUBLICO CONVENIENTES PÁRA EL 
LOGRO DE SUS: FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE CREDITO, CAMBIO O” DESCUÉNTO. O 
CUENTA CORRIENTE, DANDO O RECIBIENDO GARANTIAS REALES O PERSONALES, GIRAR; ENDOSAR, 
DESCONTAR INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, ADQUIRIR: Y NEGOCIAR CREDITOS DE CUALQUIE R INDOLE. 

CERTIFICA 

LÁ DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ESTARAN A CARGO DE LOS SIGUIENTES ORGANOS : 
A) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. B) EL GERENTE 

TUNCIONES DE LA JUNTA CENERAL DE SOCIOS: ENTRE OTRAS: A) ESTUDIAR Y APROBAR LAS 
REFORMAS DE ESTATUTOS. . o? " o : 

D) ELEGIR Y REMOVER LIBREMENTE AL GERENTE Y A SU SUPLENTE, AS 1 como FIJAR LA 
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REMUNERACION DEL PRIMERO. . A     G) CONSTITUIR LAS RESERVAS QUE DEBA HACER LA SOCIEDAD E INDICAR SU INVEWk. 
PROVISIONAL. : - E 

$4) RESOLVER SOBRE TODO LO RELATIVO A LA CES.ION DE CUOTAS, 
NUEVOS SOCIOS. . 

I) DECTDIR SOBRE EL REGISTEO Y EXCTUS ION DE SOCIOS. 

K) AUTORIZAR LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE CONCORDATO PREVENTIVO POTESTATIVO. | 

L) CONSTITUIR APODERADOS EXTRAJUDICIALES, PRECISANDOLES SUS FACULTADES. : 

LL) LAS DEMAS QUE LE ASIGNEN LAS LEYES Y ESTOS ESTATUTOS. 

LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE DE LIBPE NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS, EL CUAL TENDRA UN SUPLENTE, QUÉ LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, » 
TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNMACTON Y REMOCION CORRESPONDERA TAMBIEN A LA 
JUNTA. o. : : 

EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES, POR LO TANTO, PARA Y 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA HATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE “SE ”” ) 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARTO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. : 

EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA FIRMA O RAZON 

SOCIAL. B)...; C)...; D)...; E)...; F) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN A “LA 

SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, "CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y 

DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE, EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA. G) CONSTITUIR LOS 

APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. 

PARAGRAFO: EL GERENTE NO REQUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA «TUNTA GENERAL DE socios 

PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO SÍN LIMITE DE CUANTIA. 

CERTIF ICA : 

DOCUFHENTO: ESCRITURA Mo. 4500 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 7 
ORIGEN: NOTARIA NOVENA DE CALI 
INSCRIPCION: 03 DE DICIFMRRE DE 2003 No. 9394 DEL LIBRO 1X 

e 

FUE (RON) NOMBRADO (S) : 

GERENTE PRINCIPAL ¡ o 
NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ | o, a 
C.C.16651766 doo 

SUPLENTE DEL GERENTE : . ? 
OSCAR GERARDO STERLING SADOVNIK, 
C.C.16606989 

CERTIFICA 

CAPITAL Y SOCIOS: 5$3,000,000 DIVIDIDO EN .3,000 CUOTAS DE VALOR NOMINAL $1,090 

CADA UNA, DISTRIBUIDOS ASI: . o 

SOCIOS o qt. VALOR_APOF”” 

NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ 

C.C...16651766 o 52,400,063 

ADRIANA MARTINEZ VACA



   
    

DEL CARA $3,000;000 
ESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS QUEDA LIMITADA Al MONTO DE SUS RESPECTIVOS "APORTES" 

CERTIFICA cp 
y, AS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CAMARA DE COMERCIO, “BAJO EL 
E .622424- -2 ESTABLECIMIENTO DE COMERCTO: DISMUMDIAL. PANAMERICANA LIMITADA? : 

“UBICADO EN; CRA." 1 NRO. 6 50 DE CALI : - 
FECHA MATRICULA : 03 DE DICIEMBRE DE 2003 

CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA NRO. 4.981 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2003 NOTARIA WOVENA DE CALI 
, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 06 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO. 387 DEL 'LIBRO 
VIF,LA SOCIEDAD AUTORIZO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR. o 

CERTIFICA 

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE” MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
CERTIFICADO. E dd 

LOS ACTOS Y DOCUMENTOS REGISTRADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA 
ú FECHA DE SU PUBLICACION EN EL BOLETIN NOTICIAS DE INSCRIPCIONES, SIEMPRE" Y CUANDO 

¿NTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERMATIVA. : 

DADO EN CALI 
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r
e
 ul
 

E 
n
s
 

y p
o
 

j 

are 4   

N
i
 

1
3
;
 

0. 
Ey 

h 

SUPERINTENDENCIO DE RIDUSTRIA Y COMERCIO 

: EL SECRETARIO GENERAL 

CERTUSICA 

Que la fiema estamento ste documento 

O ¿sinaldo con la a civada an ente denpacho, 

— SANRA YEAROL JARAMILLO ESTA corras privar $ 
- e a 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

    

   
NOTARIA NC 

del circulo de Cali 

VENA 

Catrera a dia, 2-0 

PRX: BBD 273 Da HARO 

"DEPARTAMENTO DEL VALLE 

  OS pm o o 7 

TERCERA 0990 MARZO 26 Copia de Ex Lepra Pública 9 ce echa A a de 

Que se expide para: LA SOCIEDAD "DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA" 

CONTRATO: REFORMA SOCIAL 

.OTORGANTES: + NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ 

Matricula Inmobiliaria: 

Lugar del Regístro: - 

=> $ A 
DIRÁ. MIRSAM PATRICIA BARQNA MUÑOZ 

 NOTARÍA 9 v 
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- A ” 
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FOIIO RES AY 
-NOTARIA NOVEMÁ DEL CIRCULO DEAL TE 

  

    
S, 

- ESCRITURA, PUBLICA Mo. 0990 Go Diagerlnaman . 
” 

, FECHA: MÁRZO 26 del 2,004 co Cannancannnenmoma 

a
 
A
 

A
 

COMTRATO:, REFORMA SOCIA Tono ” 

OTORGÁNTE: "LA_. SOCIEDAD "DISMUNDIAL : Y o 
PARAMÉRTCAMA U. Mt Hi TA, A buda - 

0 - Z 
  
209.023.8239-2 HU A 

e . 
o 

  

  
: £, 

ESCRITURA PUBLICA MUMERO: “CERO NOVECIENTOS NOVENTA (0SÍ0) =anmmo=omoo 
  
AAA MACAU RANA ARALAAMNARAMAAAAACANA Amas Lam 

. e. . 

  Y  JEM LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO 
Q a o 

  
DEL YALLE DEL CAUCA, REPUBLICA DE COLOMBIA, EN eS NOTARIA 

  NOVEMA (%a.1 DEL CIRCULO DE CALI, CUYA NOTARIA TITULAR ESÓ LA - 
  
DOCTORA MIRYAN PATRICIA DARONA MURÓZ, A LOS VEINTISEISA=oanaa . 

  

  

A 

<D 
Y 

(y 7 277 Y ( " O anal 26 ) DIAS DEL MES DE. MARZO DEL AÑO DOS MIL. CUATRO 

DT 2.009) ,5E HA OTORGADO Lfs PRESENTE ESCRITURA PUBEÍ OA EN LOS 

  
SIGUIENTES TERMIMOS: A 

  

  
MECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO CON Lfr CEDULA DE : : E 

  

] 
ml 

. e 

AS COMPARECIO EL SEÑOR "NELSON JOSH ROJAS RAMIRÉZ, MAYOR DE EDAD, 

| 

Al 
¡ CIUDADANIA Ha. 16.651.758 EXPEDIDA EN- CALT(VALLE) , DE ESTADO 

  
CIVIL. COMO APARECE AL PIE DE SU RÉSPECTIVA FIRMA. -QUIERN EM 

  ESTE ACTO ACTUA EN NOMBRE y PEPRESENTACION DE LA «SOCIEDAD 
  

: . - ee s 
.: “DISMUNDIAL —PANAMERICARA LIMITADÁ", EN CALIDAD DE GERÉNTE y 

  REPRESENTAMTE —LEGAL, SUCIEDAD CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 

  
SANTIAGO DE CALI, CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA, FUBLICA 

  

A
T
 

PUMERO 5.509 DR FECHA 17 DE MOVIEMBRE DEL 2003. OTORGADA En ” 
  7 SS are a € 
LA— HOTARIA MOVENA (Fa. ) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI, 

  
IMSCRITA EM LA CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO DE CALI, EL MA A 
    

03 DE DICIEMERE DEL 2.00%, BAJO EL NUMERO 8373 DEL LIMRO IX, 

  

TAL COMO. CONSTA EN EL CERTIFICADO DE. EXISTEMCIA. . Y 
  . DS C 1 
REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE 

  

Cati, EL CUAL sE PROTOCOLÍZA COM ESTE JMSTRUMENTO ,FUELICO, 

  : t 

HABIL FARA CONTRATÉR y COULIGARSE, MANIFESTO: 

      
    « 

A 

  

eo ESTE PAFEL MO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
GEES, : . LIE >      



Y z 

A ESCRITURA  PUELICA, El. ACTA Ho .00% CORRESPONDIENTE A LF e PS 

  

  

JUNTA DE 500105 DE LA SOCIEDAD “DISMUNDIAL PANAMERICANA 
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AS : 
A ao 
E 
A! la 
DAY LIMITADA", EFECTUADA EL DIA 18 DECTIARZO DEL 2.004, CUYA COPIA 

    " 1 
; SE — PROTOCOLIZA CON-El PRESENTE INSTRUMENTO FUBLICO y QUE ES 
  

| PEL SIGUIENTE TENOR: pi NS 

ACTA DE JUNTA DE socios NÓ Qu2 DE MARZO 18 DE 2004 

  

  

FA[ ¡(DE LA SOCIEDAD DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA — 

  

  

  

En- la ciudad de Santiago de Cali a los 19 días del. mes. de 
a 

  

. Ñ . 
Marzo de. 2004 por citacito expresa: del representante: legal, 

o” r7hecha "por escrito el dia 8 de marzo de 2,004 / 
se  reunib la ¿unta de socios de la empresa Dijemundial 

  

  

0 . Panamericana limitada. la reunita s*e realizo en la cede de la 
  

" ó 
sociedad en la ciudad de Cali Carrera la 6-30 y se inicio a 
  

. y s 

”
 

las O am desarrolliímodose deptro del siquiente ardeñ del 
  

día.     
  

Í : : 5 
pa llamada a lista y verificación del Dutrun. “E 

|B) Eleccita del preszgidente y secretario de la reunión. -— 
' A 

    

  

C) fmpliacita Ve Fropuesta de apertura de sucursal de la 
  

sociedad en El ECUADOR y del poder para el representante 
  

A
 

e 

al de la sucursal en el ECUADOR, ampliación presentada ha
s 

Ñ 19
 

  

( 
por el socio NELSON ROJAS RAMIREZ, aclaracito y adición del ! 

. 

  

| 
1 
' 

- 

; 
; O 
r 

" 

4 
BÉ 

2 
- 
e 

ifcta 01 de 2003. 
  

. :D) Aprobación del Acta 4 . : 
L ad 

A) LLAMADA A LISTA Y WERIFICACION DEL QUORYA ————————_——_——_——— 
  

.r
 

¡Estuvieron presentes en la reunión: mu? 
  

HELSON JOSE ROJAS RAMIREZ  C.-C.16.651.766 2400 cuotas 90% 
  

   
   
   
   
   

     
    

    

ADRIANA MARTINEZ ACA 2C.£.51.727. 107 600 cuotas 20% 
  

Constatando la representación del 100% de las. cuota que 

  

componen el capital social, se prosiguió con la reunion. 
3 : 

:B) ELECCION DEL PRESIENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. 

I 

ta señora ADRIANA MARTINEZ "ACCA, tome la pelabra y propuso 

  

2. 
p
o
m
o
 

  

  

  

cOmO presidente y secretario de la reunién al señor  MELSON 
  

3032 ROJAS AAMIREZ con cédula de ciudadania Mo.16.651.766 de 
  

- , 

. y a la señora MARTHA ROJAS RAMREZ cedula de ciudadanía 
no 

    

” : 

On 

 



   
  

      

  

  

  

  

         

  
    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

          
      

s -2- 
¿e yaa , 

Td YIEME DE LA HOJA No. A0-b03832Diecinno ooh 
% E 

¿ANA Mo.31.303792, como presidin CE Y . 

lera| secretaria respectivanente, [ esta 

ls propuesta fue aceptada por unanimidad. : 

E C) AMPLIACION DE LA PROPUESTA PARÁ LA 

E APERTURA ¡DE SUCURSAL EN EL ECUADOR Y 

it [AMPLIACION DEL PODER PARA EL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA A 

¿de SUCURSAL. El socio Nelson Fojas manifestó la necesidad de 

fal, ampliar y modificar. algunos aspectos de las facultaras 

181 conferidas en su calidad de apoderado de la Sociedad al. 

la señor HERNANDO CAMACHO SALDAÑA con cédula de ciudadania H* |. 2 

: a 14.759.312 de Cali , esto dada las exigencias planteadas pour 

Me el departamento jurídico de la superintendencia de compañias _ 

— de la REFUELICA DEL ECUADOR, estos aspectos son: ar Mediante 

—| acta No 1 protocolizada segín escritura publica Ho 41981 de 

—| fecha de diciembre .12 de 2003 corrida en la notaria Ta del 

a] circulo de Cali se concedib al señor HERMÉNDO CAmACIJO 

ate ÍSALDARA la calidad de representánte legal de la sucursal de » 

ida | Va sociedad en el Ecuador. esta designación debe cambiarse por 

der la de APODERADO de la sucursal de la sociedad en el EGUADOR . 

— B) El acte No 1 protocolizada según escritura publica Mo 1981 —) 

| de fecha de diciembre 19 de 2493 corrica en le notaria ?a del 

—. circulo de Cali omitiób aclarar el domicilio de la suciedad 

pe dentro del territorio Ecuatoriano. Situaciótn que se debe - 

uN [sybsanar en la siguien te Forma: » 7 

El domicilio principal de la sociedad íort lg ciudad, de 

12 cuenca provincia del ATL Eolivar y Estebes Detoral 14-23. 

— La sucursal de la sociedad dependiendo de su crecimién to 

uN podrá abrir oficinas piloto en otras ciudades del Ecuador. 

so 2) El acta Ho 1 protocolizada segín escritura Cublica Ho 1731 

on | de. fecha de diciembre 19 de 200% corrida en la notaria a . 

de del circulo de Cali omitib asignar un capital: para la 

La sucursal... er, la republica del Ecuador y situación ada ce luebe " 

>. ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO AR 
SEAL 7  



    
   

  

   

  

ay o. | subsanar en la siomienta 
    

sucursal en el ecuador as 

  

  

Pot, : mil delares de los Estados tinidds de América. 

  

D). El acta Mo 1 protocalizada según escritura” pubjica Ho 4981 

  

de fecha de diciembre 1% de 2003 corrida en la notaria Ya 

  

del circulo, de Cali limito las facultades del apogptado” para 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

transar o1% en operaciones inferiores a 1600 mil dólares de 

JN los Estados «Unidos de América, Esta limitacito . debe 

eliminarse, y. deben concederse facultades al apoderado amplia 

y suficientes - para contestar demandas, y cumplí tr “con Jas 

obligaciones contraidas sin ninguna limitación E, 

ct Z Los anteriores aspectos dejan la estructura de la “sucursal y pa o : : MM 

opte .| 7, de la sociedad, en el ECUADOR en la siguiente torn ——— — 

8 : -| DOMICILIO SOCIAL DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR _Á 

, 2) El domicilio principal de la sociedad será la Etugas de 

* 4 Cuenca provincia del Azuay Bolívar y Etebes Detoral Í6-23. 

: La sucursal de la sociedad dependiendo de su crecimiento 

mo podrá abrir oficinas piloto en otras ciudades del Ecuador. 

EOS CAPITAL ASIGNADO. A LA SUCURSAL —— 

de : €l capital asignado para la sucursal en el Ecuador asciende «a 

tea la suma de $US 2.000.00 dos mil dblares-de los estados unidos 

> 0 de América, (dinero aportado por la sociedad y conseguido por 

  

esta "de contrato de mutuo (crédito) concedido a la sociedad 
u
a
 

  mu” 

P
R
A
 

rr
 

. 

por (el socio Melson Rojas Ramirez Y. este capital se 
  

distribuye a los socios en igual participación a la. existente 

en da escritura de comstitucitno de la sociedad DISMUMDIAL 

  E 

  

  

PANAMERICANA LTDA quedando en la siguiente forma: 
f » . 

NELSOM JOSE ROJAS RAMIREZ —_— 0% —— US 1600. ——————— 

  

  

  

ADRIANA MARTINEZ VACA 20% ——— UE 400 "”- ——_——— L 

     
      

   

  

i
a
 
m
d
 APODERADO Y' SUS FACULTADES   
  

e El apoderado de la sucursal en el Ecuador es el señor 
    
    
      

  

:HERMANDO — CAMACHO: PF-SALDAÑA de nacionalidad  colembiano 
ha. E E » = * . — 

lidentitficadao : coqill lVeriandula de ciudadania Nó 194.758.312 
dei CA] AGE. ES ET NM 

dE j AS os e " 13? o 
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e .. a 

  
 



  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

g ose, mensura 

EN : 4d *, VIENE DE 

¡— e resiucñte en la republica del . 
qdo En - : 
A (sí E este funcionario tiene facil tades 

>81 y amplios y suficientes para realizar q ” 

a A] todos los actos y negocios jurídicos que ; 

na hayan de celebrarse y surtir efecto  .n 

eN el territorio Ecuatoriano, en especial para contestar 

en demandas, cumplir “con. las. obligaciones contraídas yv sin 

e Ainguna limitacitn Además -de las siquientes atribuciones: . 

las A) Usar de la Tirma o razén social para los fines del 

— negocio. 4) Presentar -un informe de su gestitn a la junta O 

a . general de socios en sus reuniones ordinarias y el balance 

TO general de fin de ejercicid.coñ un proyecto de distribución : 

—A de utilidades; c) representar legalmente a la sucursal de la 

de . sociedad ante las entídades de la republica del Ecuador. 1) 

. representar legalmente a la sucursal de la sociedad ante 

to. terceras personas en la rebublica del Ecuador. E) Contratar 

ua el personal que se requiera para el manejo de las oficinas - 

| previa aprobación del gerente de Ya sociedad. F)_ Tomar en o, 

| UN : arrendamiento bienes muebles” e ¿inmuebles que <se requieran 

los para el desarrollo del ¿Gbjeto social. 6) Realizar PT) 

sor | comercialmente las operaciones necesarias para el desarrollo ” 

tad |... ldel objeto social de la sociedad contenido en la esTritura de - 

Za constitución de la principal, el tual se transcribe. 

ee] (ARTICULO CUARTO ESTATUTO SOCIAL La sociedad O - 

aL] . objeto principal, las Siguientes a«ctividades: A) Compra. y 

_—_ , venta de libros y revistas de carácter científico cultúral o_ " 

2 de consulta así como. la compraventa de todo tipo de material 

| . didáctico: B) Edición en talleres propios p de terceros de | 

Tn libros y revistas de caricter científico cultural un de 

or] consulta C() Compra y venta de artículos decorativos para el . 

hol hogar u oficinas "D] ). Compra y venta de próductos naciona.es 

10! y aros que tengan que ver con el desarrolló del “Sbjeto " 
; : : ESTE PAPEL INO'TIENE COSTO PARA CL USUARIO a A 

: : A   
  : : REP RRES" A EAT SUI TARTAS POETA ESA NT 

 



    

  

    

  

“en: su propio nombre, o por 
  A 

social E) la saciedad Pas" 

   cuenta de terceros, o én participación con "nJlos, 
  

j toda clane 
3 Mt . 

de operaciones comerciales, civiles, industriales q 
  

fínancieras sobre todo tipo de bienes, o constituir cualquier 
  

  

clase de graviímenes sobre estos  , Fla sociedad podrá 

dentro de la ley celebrar contratos de todo tipo con 

  

personas «naturales 0 jurídicas de derecho ' privado o de 

  

derecho publico. convenientes para el logro de sus fines 
  

sociales; efectuar operaciones de crédito, cambio o 
  

descuentos oO cuenta corriente, dando o recibiendo garantías 
  

reales 0 personales, girar endosar, descontar instrumentos 
  

negociables, “adquirir y negociar créditos yde cualquier 
  

la indole. £€El señor MHelson Rojas hace claridad de que 
  

sociedad desempeñara en el Ecuador el mismo objeto social. que 
  

esta desempeña en Colombia. La propuesta del señor  —Nelson 
  

Rojas Ramirez s fue discutida y aprobada por unanimidad, 
  

autorizando por consiguiente al señor Melson José Fojas 
  

Ramírez en su calidad de gerente principal de la sociedad, 

para que eleve este Acta a escritura pública y proceda con 
  

los trémites de su registro ante las autoridades Colombianas 
  

A 

y Ecuatorianas. D) Mo habiendo mas puntal a tratar, Cue dio" 
  

por terminada la reunitn a Jas 10 5.M. concediendo Un espacio 

    
  

de media hora, para la trascripción mecanográfica qe Esta 

: t 
Acta. la cual fue leida y aprobada por unanimidad. (Firmada 
  

por  MELSON JOSE ROJAS RAMIREZ - Presidente y MARTHA Éectuin 
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- JOMBRE : DISHMI, 
. DOMICILIO: í 

1 RECCION Ea 
'IRECCION Mi 
'TUDAD: CALI, 
ATRICULA M 

MIT: 8050) 

PE POR ES 
INSCRITA [ 
IBRO IX ,$ 
1 

v Le Ya: 

MJETO SOC. 

v COMPRA 
S5I COMO ls 

1 EDICI 
hewtrrrco 

1 
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(HASTA AQUI LA MINUTA ELABORADA CON DATOS SUMINISTRADOS POR o En 

ELO COMPARECIENTE). LEIDA FOR El COMPARECIENTE LA PRESENTE 

: ESCRITURA, LA ARROBO FOR ENCONTRARLA COMFORME, SE RATIFICA El 

l ELLA Y o FIRMA CON EL SUSCRITO NOTARIO QUE DA FE,  QUEDAMDO 

ADVERTIDOS. DE ULA FORMALIDAD DEL REGISTRO EM LA CAMARA DE 

COMERCIO DE SAMTIAGO DE CALÍ. === 
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* VIEME DE LA HOJA No. AT ii 

residente en la republica del Ecuador, . 

este funcionario  tienre far tadres 

amplias “y suficientes para realizar j : 

todos los «ctos y negocios juridicos que ! 

hayan . de celebrarse y surtir efecto en 

el territorio Ecuatoriano, en especial para + contestar 

demandas, cumplir con  las.obligaciones contraídas. y sin 

ia ninguna limitación Además de las siquientes «atribuciones: 

A) Usar de la firma o razón social para los fines del ás . - . - : mm 

= negocio. B) Presentar nin informe de su gestitn a la junta - : 

all " general de socios en sus - reuniones ordinarias y el balance 

- OS general de Tin de ejercicio;cón un proyecto de distribución 
A z . 

de utilidades; C) representar” legalmente a la sucursal de la 

ye : sociedad ante las entidades de la republica del Ecuador.  D): 

== representar legalmente a le sucursal de la sociedad ante 
r 

to! terceras personas en la republica del Ecuador. E) Contratar 

07 el personal que'se requiera para el manejo de las oficinas e 

| previa aprobación del gerente de fa sociedad. F) Tomar en 

rn — 
. arrendamiento bienes ¿hueb les e inmuebles que se requieran 

a 
- 

se | para el desarrollo. del Objeto social: 6) Realizar y 

srl comercialmente las operaciones: necesarias para el desarrollo. 7 

| [del objeto social de la sociedád contenido en la eXftritura de : . a A MC 4 e! constitución de la principal, el cual se - transcribe. 

el (ARTICULO CUARTO: ESTATUTO SOCIAL La sociedad tepúra como . 

el objeto principal, las siguientes actividades: A) Compra y 

7 venta de libros y revistas de carácter. científico cultúral o ” 

-| de consulta así como la:comprayenta de todo tipo de material 

_ didéctico B) Edición en talleres propios o de terceros de 

== libros y revistas de carácter científico cultural uU de 

== consulta C) Compra y venta de artículos decorativos para el * 
r -— . 

7 hogar u oficinas D) y Compra y venta de próductos nacionales o . 

> p extranieros, que tengan que. ver con el de 2sarrolld del” Objeto 
— 4 Je $ “ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO Nan o. 
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social E) la saciedad podrá hacer en su propio nombre, o por 
  

cuenta de terceros, o en párticipacito con ellos, toda clase 
  

de operaciones comerciales, civiles, industriales C 

  

financieras sobre todo tipo de bienes, o constituir cualquier 

  

clase de ¡.gravimmenes sobre estos , Fla sociedad podrá 
  

dentro de, la ley ' celebrar contratos de todo tipo con 

  

personas naturales 0 jurídicas de derecho privado de 

  

derecho publico” convenientes para el logro de sus fines 

  

sociales; efectuar operaciones de crédito, cambio o 

  

descuentos O cuenta corriente, dando o recibiendo garantías 

  

reales OU personales, girar endosar, descontar instrumentos 

  

negociables, 'adquáírir y negociar créditos /de cualquier 

  

índole. El señor MNeison Rojas hace claridad de que la 

  

sociedad desempeñara en el Ecuador el mismo objeto social que 

  

e 
esta desempeña en Colombia. La propuesta del señor Melson 

  

Rojas Ramírez  —, fue discutida y aprobada por unmimidad, 

  

autorizando por consiguiente al señor Nelson José Rojas 

  

Ramírez en su calidad de gerente principal de la sociedad, 

  

para QUe eleve este Acta a escritura publica y proceda con 

  

los trámites de su registro ante las autoridades Colombianas 
_ Le. L 
  

y Ecuatorianas. D) Ho habiendo más puntog a tratar, “se dio 

  

por terminada la reunitn a las 10 A.M. concediendo uy espacio 

  

de media "hora, para la trascripción mecanográfica de esta 
. . GC 
  . V 
Acta, la cual fue leida y aprobada por unanimidad. (Firmada 
  

por NEÍSON JOSE ROJAS RAMIREZ - Presidente y MARTHA ÉECILIA 
  

ROJAS KR. Berretarnia). 
  

(HASTA — AQUI LA MINUTA ELARORADA COM DATOS SUMIMISTRADOS POR 
  

EL COMPARECIENTE). —LEJDA FOR EL COMPARECIENTE LA — FRESENTE 
  

ESCRITURA, LA APROBO POR EMCOMTRARLA COMFORME, SE RATIFICA El = 
    ELLA — Y FIRMA CON EL SUSCRITO MOTARIO QUE DA. FE, QUEDADO 

AOYERTIDOS DE LA FORMAIDAD DEL REGISTRO En LA CAMARA DE 
  

* COMERCIO DE SANTIAGO DE CALÍ. > =ne ooo 

Sa PRESENTE ESCRITURA [SE 

  

    | CORRIO, EN LAS HOJAS DE FRPEL 
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E Ca REPUBLICA DE COLOMBIA 

3 qe : Er, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

a 3 1 qe j : . AOS A 
. . 

¿y y A EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
Al or a Yi " . 
” Po 

CERTIFICA 

'OMBRE : DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA 
MICILIO: CALI VALLE 
IRECCION COMERCIAL :CRA. 1 NRO. 6 50 
IRECCION NOTIFICACION JUDICIAL:CRA. 1 NRO. 6 50 

  
IUDAD : CALI : o , 
TRICULA MERCANTIL NRO. 622323 - 3 FECHA MATRICULA : 03 DE DICIEMBRE DE 2003 

CERTIFICA * 

NIT : 805028889-2 o 

CERTIFICA 

luz POR ESCRITURA NRO. 4500 DEL 19 DE MOVIEMBRE DE 2003 NOTARIA NOVENA DE CALI 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 03 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NRO. 8354 DEL 

JIBRO IX ,SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA 

Ñ CERTIFICA 
VIGENCIA: 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 

D
a
 

CERTIFICA : . 

MOJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD 'TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
) COMPRA Y VENTA DE LIBROS Y REVISTAS DE CARACTER CIENTIFICO CULTURAL O DE CONSULTA 
ISI COMO LA COMPRAVENTA DE TODO TIPO DE MATERIAL DIDACTICO. 

) EDICION EN TALLERES .PROPIOS O DE TERCEROS" OZ LIBROS Y REVISTAS DE CARACTER 
IENTIFICO CUTTURAL O DE CONSULTA. Ca 

) COMPRA Y VENTA DE ARTÍCULOS DECORATIVOS PARA EL HOGAR U OFICINAS, 

) COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS NACIONALES * 0 EXTRANJEROS | QUE TENGAN QUE VER CON EL 
ESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 

E) LA SOCIEDAD PODRÁ HACER EN SU PROPIO" NOMBRE, :0 POR CUENTA DE TERCEROS, O EM 
ARTICIPACION CON ELLOS, TODA CLASE DE OPERACIONES .COMERCIALES, CIVILES, INDUSTRIALES O 

FINANCIERAS SOBRE TODO TIPO DE BIENES, O CONSTITUIR, CUALQUIER CLASE DE GRAVAMENES SOBRE 

ÉSTOS . 

7) LA SOCIEDAD PODRA DENTRO DE LA LEY CELEBRAR CONTRATOS DE TODO TIPO CON PERSONAS 
FATURALES O JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO O DE: DERECHO PUBLICO CONVEMNIENTES PARA EL 

.JOGRO DE SUS FINES SOCIALES; EFECTUAR OPERACIONES DE CREDITO, CAMBIO O DESCUENTO O 

“ENTA CORRIENTE, DANDO O RECIBIENDO GARANTIAS. REALES O PERSONALES, GIRAR, ENDOSAR, 

ESCONTAR INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, ADQUIRIR Y UEGOCIAR CREDITOS DE CUALQUIER INDOLE. 

! CERTIFICA: : 
DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ESTARAN A CARGO DE LOS SIGUIENTES ORGANOS: 

) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. B) EL GERENTE. 

  
s, 

UNCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: . ENTRE OTRAS: A) ESTUDIAR Y APROBAR LAS 
pos DE ESTATUTOS. 2 . : . 

o ) ELEGIR Y REMOVER LIBREMENTE AL GERENTE Y A "su SUPLENTE, ASI COMO FIJAR LA 
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. REMUNERACION DEL PRIMERO. : C . C.C...5172 

G) CONSTITUIR LAS RESERVAS Que DEBA ACER LA, SOCIEDAD E INDICAR SU INVEJTOTAL DEL * 
PROVISIONAL. . . 

11) RESOLVER SOBRE TODO Lo RELATIVO A LA CESION DE CUOTAS ASI COMO A LA ADMISK 
NUEVOS SOCIOS. . . * " : 

na. me 

1) DECIDIR SOBRE EL REGISTRO Y EXCLUSION DE SOCIOS. 

K) _ AUTORIZAR LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE CONCORDATO PREVENTIVO POTESTATIVO. 

L) CONSTITUIR APODERADOS EXTRAJUDICIALES, PRECISANDOLES SUS FACULTADES. 

LL) LAS DEMAS QUE LE ASIGNEN LAS LEYES: Y ESTOS ESTATUTOS. 

LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE LA JUNTA GENE 
SOCIOS, EL CUAL TENDRA UN SUPLENTE, QUE LO REEMPLAZARA EN 
'TEMPORALES. O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNACION Y REMOCION CORRESPONDERA TAMBTEMN 

JUNTA. 

EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, COM FACULTADES, POR LO TANTO, 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU EHCARGO Y Ql 

RELACIONEN DIRECTAMÉNTE CON EL GIRO ORDIMARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. 

EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) 
SOCIAL. B). C)...3 D)...1 E)l...: F) 
SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, 
DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SÉ PACTA. G) 
APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES . 

:[NOMBRAR "LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN 

FARAGRAFO : El GERENTE NO REQUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL, DE $ 

PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO SIN LIMITE DE CUANTIA. 

CERTIFICA . * Ps 

DOCUMENTO: ESCRITURA No. 4500 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2003 

ORIGEN: WOTARIAÁ NOVENA DE CALI | » 

INSCRIPCION: 03 DE DICIEMBRE DE 2003 No. 8394 DEL LIBRO IX 

FUE(ROM) NOMBRADO (5) : 

GERENTE PRINCIPAL : / 
NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ .- 
C.C.16651766 

SUPLENTE DEL GERENTE . 

OSCAR GERARDO STERLING SADOVNIK 
C.C.16606988 

CERTIFICA 

CAPITAL Y SOCIOS: $3,000,000 DIVIDIDO EN 3,000 CUOTAS DE VALOR NOMINAL $! 
CADA UNA, DISTRIBUIDOS ASI: 

SOCIOS UNLOR_AF 

NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ 
CRB $52,400, 

ADRIANA MARTINEZ VACA 

, : 
.. ¿ 1 Y 
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“USAR DE LA FIRMA O Ñ 

"LA RESPON:' 

QUE A NOM! 

“RO.622324 

UBTCADO EN. 

FECHA: MATR ! 

QUE POR El 
¿ INSCRITA ! 

Lo ¿LA SOCi 

SUS FALTAS ABSOLÍQUE NO FI: 

(CERTIFICAN: 

LOS ACTOS 

FECHA LE y 

DENTRO DE J 

DADO EN CAl 

CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCI Ss 
CONSTITUIA A 

  A
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CERTIFICA : ro 0 e 
ADMISIC , o, : 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO LN LA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL 
HRO.622324-2 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: DISMUMDIAL PAMAMERICAMA LIMITADA 
UBICADO EN: CRA. 1 NRO. 6 50 DE CALI os : 
FECHA MATRICULA : 03 DE DICIEMBRE DE 2003 

       
      

J INVE¡TOTAL DEL CAPITAL. .......... Dr Dd 

IVO. o, os 
CERTIFICA . . 

QUE POR ESCRITURA NRO. 4.981 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2003 NOTARIA NOVENA DE CALI 
¿INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 06 DE FEBRERO -:DE :2004 BAJO EL MRO. 387 DEL LIBRO 

VI ,LA SOCIEDAD AUTORIZO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EW EL ECUADOR. 

GENERA CERTIFICA : 

ABSOLUJQUE NO FIGURAN - OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN: TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE BIEN ACERTIFICADO. 

LOS ACTOS Y DOCUMENTOS REGIS TRADOS QUEDAN EN FLRME CINCO (5) DIAS HADILES DESPUES DE LA 
ANTO, ÍFECHA DE SU PUBLICACION EN EL BOLETIM MWNOTICIAS: DE. INSCRIPCIONES, SIEMPRE “Y CUANDO 
O Y QUIDENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 
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   ACTA DE JUNTA DE socIó | de 'MÁRZO 15 DE 2004 
DE LA SOCIEDAD DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA 

En la ciudad de Sartiago. de Cali a los 18 días del mes de Marzo de 2004 por 
citación expresa del representante legal hecha por escrito el día 8 de Marzo-de 2004, 
se reunió la junta de socios de la empresa Dismundial Panamericana limitada, la 
renmón se realizo en la cede de Ji sociedad enla ciudad de Cali Carren:1* 6-59 y se 
inicio a las 8 A.M. desarrollándose dentro del siguiente orden del día 

A) Llamada a lista y verificación del Quórnun 
D) Elección del presidente y secretario de la reunión 
C) Ampliación de Propuesta de apertura do sucursal de la sociedad en el 

- FCUADOR y del poder para el representante legal de lá sucursal en el * 
ECUADOR, ampliación presentada por el socio NELSÓN RO AS a 
RAMIREZ. aclaración y adición del Acta 01 dé 2003 

D) Aprobación del Acta 

A) LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORDM 
Estuvieron presentes enla a reunión: : 

NELSON JOSE ROJAS RAMÍREZ C.C. 16.651.766 2400 cuotas 380%. 
ADRIANA MARTINEZ VACA *  C€.C. 51.727. 109 . 600 cuotas, 20% 

Constatando la representación del 100% de las cuotas que componen el capita 
yocial, se prosiguió con la reunión, 

D) ELECCIÓN DEL PRESIENTÉE Y SECRE TARIO DE LA REUNION — . 
La señora AJRIANA. MARTINEZ VACCA, tomó la palabra y propuso como 
presidente y secretario de la. reunión ' al señor NELSON - JOSE ROJAS ' 
RAMÍREZ cori ¡cédula de ciudadania N? 16.651.766 de Cali y ala señora MARTHA 

ROJAS RAMÍREZ cedula de ciudadanía N” 31.303.792, como presidonto y 
scorctada tespectivamerta, esta propuesta fue aceptada por unanimidad. . 

C) AMPLIACIÓN:DE LA PROPUESTA PARA LA APERTURA. DE SUCURSAL 
EN FJ FCUADOR Y AMPLIACIÓN DEL PODER PARA. EL 
KEPRESENTANTE LEGAL DE ESTA SUCURSAL. : 

El socio Nelson Rojas. manifostó la neceuidad de amplior y modificar algunos 
aspectos de las facultades conferidas en su calidad de apoderado de la sociedad ul 
señor HERNANDO CAMACHO .SALDAÑA con cédula de ciudadanía N% 
14,958,312 de Cali, esto dada las exigencias planteadas por el departaneuto * 
jurídico de la superintendencia de compañías de la REPUBLICA DEL ECUÁDOR,.. 
estos aspectos son: 

A) Mediante acta No 1 protocolizada según escritura publica No 4981 de fecha de 
diciembre 19 de 2003 corrida en la notaria 9 del circulo de Calí ue concedió :al 
señlor HERNANDO CAMACHO SALDAÑA la calidad de representante legal do 
la sucursal de la sociedad en el Ecuador esta designación debo. cambiarse por la de * 
APODERADO de ln mucursol de la sociedad en el ECUADOR 
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¡ El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de cuenca provincia del Azuay 

! Bolivar y Estebes Detoral 14-23. 
La sucursal de lá sociedad dependiendo de su crecimiento podrá abrir oficinas » 

- piloto en otras ciudades del Ecuador, * 

C) El acta No 1l protocolizida según escritura publica No 4981 de fechasde 
diciembre”19 de 2003 corrida en-la notátia 9* del circulo de Cali omitió asignar 

pr, ¿un capital para la sucursal, cn la.republica del Ecuador; situación que se debes! * e Ñ ." 
pos ¿- subsanar en la siguiente. forma: El capital asignado para le sucursal en 157 l, ez 

0] ccuador asciende ala Suma Qe: US$ 2.000.00 dos mil dólares de los Estados E 
“Unidos de Atnéricá. - *.. : .. 

ps D) El acta No 1 proiocolizada según escritura publica No 4981 de fecla de” Le, 

: 4 .* diciembre 19 de 2003 corrida'en la notaria 9" del circulo de Cali limito las 
facultades del apoderado para tránsar solo en operaciones inferiores a $1000 mil 

. dólares de los Estados Unidos: de América, esta limitación debe eliminarse, y : 

: deben concederse. facultades, al apoderado amplia y suficientes para contestar ra 
demandas, y cumplir con vas obligaciones contraídas sin ninguna limitación 4 

Los anteriores aspectos dej jan ta estructura de la sucursal de la sociedad en el 
ECUADOR cen la siguiente. forma. o 

1 | DOMICILIO SOCIAL DE LA SUCURSAL, EN EL ECUADOR 

El domicilio principal : de la: sociedad. será la ciudad de Cuenca provincia del Azuay 
Bolívar y Etebes Detoral 14-23: * + 

La sucursal de la sociedad dependiendo de su crecimiento podrá abrir oficinas 
piloto en otras ciudades del E ¿cuador, * 

CAPITAL ASIGNADO A LA SÚCURSAL l l 

El capital asignado. pora Ja sucursal en el Ecuador asciende a la suma de $US 

2.000.00 dos mil dólares de los estados unidos de América, (dinero aportado por la 
sociedad y conseguido * por esta? “de contrato de mutuo (crédito) concedido a la 
sociedad por el sócio Nelson Rojas Ramírez), este capital se distribuye a los socios 
en igual participación'a la existenté cn la escritura de constitución de la sociedad mm 

. 
$ 
> 
: 

DISMUNDIAL PANAMERICANA LTDA quedando en la siguiente forma: . ? 
NELSON JOSE ROJAS RAMÍREZ * 80% US$ 1600 : 
ADRIANA MARTÍNEZ VACA: 20% US$ 400 ¡ 

APODERADO Y SUS, FACULTADES mo 

3 El apoderado de. ña sucursal ch el “Ecuador es el señor HERNANDO CAMACHO ¡ 
: SALDAÑA de nacionalidad 'coloimbiano identificado con la cedula de ciudadania 

No 14.958.312 residenté en; la: republica del Ecuador, este funcionario tiene 
facultades amplias y. suficientes para realizar todos los actos y negocios jurídicos . 
que hayan de celebrarse Y surtir efecto en cl territorio Ecuatoriano, cn especial para 
contestar demandas, * ennplir - con las obligaciones coutraidas y sin ninguna 

limitación Adeníás de las si ¡guientes atribuciones: . 
A 

A) Usar de la fi irmá. o” tazón s Social para los fines del negocio. 

. B) Presentar un informe de su gestión a la junta general de socios en 
sus reuniones ordinarias y/el balance general de fin de ejercicio con 
un proyecto de distribución de ulilidades; 

C) representar legalmente ; a la sucursal de la sociedad ante las entidades de la * 

republica del Ecuador. 
-D) representar legalmente: ala sucursal de la sociedad ante lerceras personas en 

la republica del Ecuador” 
E) Contratar el persona! ' «ue: $e requiera para el manejo de las oficinas previa 

- aprobación del gerente 1 dé la sociedad  
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F) Tomar en arrendamiento bienes mueblos 6 inmuzbles * que se requieran para. ar 

el desarrollo del objeto social. le 

G) Realizar comercialmente 'las operaciones necesarias para el «desarrollo del 

objeto social de la sociedad contenido en la escritura de constitución de la 
«principal, el cual se transcribe (ARTICULO CUARTO ESTATUTO SOCIAL 
La sociedad tendrá" como objeto principal, las siguientes actividades: A) 
Compra y yenta de libros y revistas de carácter científico cultural o de 

A consulta así como la compraventa de todo tipo de material didáctico B) 

a Edición en talleres propios o de terceros de libros y revistas de carácter 

científico cultural o de consulta C) Compra y venta de artículos decorativos 

para: el hogar u oficinas D) ) Compra y venta de productos nacionales o 

extranjeros que tengan que ver con el desarrolla: del objeto social E) la 
saciedad podrá hacer en su propio nombre, o por cuenta de terceros, o en 
participación , con ellos, toda clase de operaciones comerciales, civiles, 

industriales o financieras sobre todo tipo de bienes, o constituir cualquier clase 
de gravámenes sobre estos , F) la sociedad podrá dentro de la ley celebrar 

contratos de todo tipo con personas naturales o jurídicas de.derecho privado o . 
de derecho publico convenientes: para el logro de sus fines sociales; efectuar 
operaciones de crédito, cambio o descuentos y cuenta corriente, dando o 

recibiendo “garantías reales o personales, girar endosar, descontar 
instrumentos negociables, adquirir y negociar créditos de cualquier índole, 

El señor Nelson Rojas hace claridad de que ta sociedad desempeñara en el Ecuador 
el mismo objeto sociál que esta desempeña en Colombia. : 

La propuesta del señor Nelson Rojas Ramirez , fue discutida y aprobada por 
unanimidad, autorizando por consiguiente al señor Nelson José Rojas Ramírez cn su 
calidad de gerente principal - de la sociedad, para que cleve este Acta a escritura 
pública y proceda con los trámites" des su registro ante las autoridades Colombianas y 

"Ecuatorianas. 

D) No habiendo más puntos a tratar, se dio por terminada la reunión a las 10 A.M. 
concediendo un espacio de media hora, para la trascripción mecanográfica de esta 
Acta, la cual fue Icida y aprobada por unanimidad. 

/ o . 

NELSON s0sÉRo AS RAMÍREZ MARTHA. CECILIA ROJAS R. 
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como presidente y secretario de JlaPéunitn al señor  HELSOM 

JOSE ROJAS RAMIREZ y a la señora MARTHA ROJAS RAMIREZ cedula 

e 

de ciudadania No31.303.772 , como presidente. y secretaria 
  

respectivamente, esta propuesta fue aceptada po r upsañimidad. 
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del Ecuador.  D) representar- legalmente a la WA de la " 

  

sociedad ante terceras personas en la republica del Ecuador. 
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ciedad contenido en la escritura arl 

  

del-objeto social de Ce 
  

constitucitn de la principal, el tual se transcribe. (ARTICULO 
  

CUARTO ESTATUTO SOCIAL La sociedad tendrá: coño objeato|' 
  

principal, "las siguientes actividades: Á) Compa y' venta de 
  

libros y revistas de carácter científico cultural o de 
  

consulta así copo La compraventa de todo tipo de, material 
  

didactico B) Edición en talleres propios o de Aerceros - de 
  

libros y revistas de carácter científico cultural. 0 de 
  

consulta (CC) Compra y venta de artículos decorativos "para -e1| 
  

hogar u oficinas D) ) ' Compra y venta de próductos nacionales 
  

o extranjeros que tengan que ver con el desarrollo del - objeto 
  

social E) la saciedad podrá hacer en su- propio nombre, o por 
  

cuenta de terceros, 0 en participación con ellos, toda: clase 
  

. : Ln. : É. 
de operaciones (comerciales, civiles, industriales O 
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financieras sobre todo tipo de bienes, 0 constituir cualquier 
  

  

clase” de gravímenes sobre estos, F) la sociedad podrá dentro 

de la ley celebrar contratos de todo tipo. con personas] 
  

naturales o jurídicas de derecho privado o de derechó publico 
  

convenientes para: el Lofro de sus fines sociales efectuar 
  

: 7 
operaciones. Y, crédito, cambio oO descuentos o cuenta 
  

corriente, dando o recibiendo garantías reales D personales, 
  

girar endosar, descontar instrumentos negociables, adquirir y 
  

negociar créditos de cualquier indole. El señor Nelson Rojas 
  

hace claridad de que la sociedad desempeñara en el Ecuador elf” 
  

. ch FO z . ee . 
mismo «'Gbjeto social que esta desempeña en Colombia. La 
  

propuesta del señor Nelson Rojas Ramírez ,; fue ¿discutida y 
  

aprobada por unanimidad, sutorizardo por consiguiente ál “señor 
  

Melson José Fojas Ramírez en su calidad de gerente principal 
  

de la sociedad, para que eleve este Acta escritura pública y 
  

proceda con los trímites de su registro ante las autoridades 
  

  

      Colombianas ' y Ecuatorianas. No habiendo. más puntos a 

“tratar. se dio por terminada la reunitn a las 10 A.M”. 
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ACTA DE JUNTA DE SOCIOS No 091 DF NOVIEMBRE 18 DE 2003 
DE LA SOCIEDAD DISMUNDIAL. PANAMERICANA LIMITADA 

  

En la ciudad de Santingo do Cali n lon 18 dína del mien de Noviembre de 2003 por 
- encontrarse representado el cien por ciento del capital social, se reunió ln junta. 

de socios de la empresa Dismundinl Panamericana limitada, la reunión se realizo 
en la: cede de la sociedad en In ciudad de Cali Currera 1* 6-50 y se inicio a las 8 
am desarrollándose dentro del siguiente orden del.dín . 

A) llamida a lista y verificación del cuorún 
B) Elección del presidente y secretario de la reunión - !/ A 
C) Propuesta de apertura de sucursal de la sociedad en el ECUADOR ¡ y poder y 

para el representante legal de la.sucursal en el ECUADOR, propuesta. . e 
:presentada por el socio NELSON ROJAS RAMIRE y A 

A) LLAMADA A LISTA Y VERÍFIC ACIÓNT DEL CUORUM 

Estuvieron presentes en la reunión: o, 

NELSON JOSE ROJAS RAMÍREZ. C.C. 16.691.766 2400 cuotas 80% 
ADRIÁNA MARTINEZ VACA .CC $1.727.109 600 cuotas 20% 

Cónstatando LA representación del 100% de Jna cuolas que componer el capilal | : 
social, se prosiguió con la reunión.   
B) ELECCIÓN DEL PRESIENTE Y SECRETARIO DE LA WIUNION 

+ La señora ADRIANA MARTINEZ VACCA, lomó la pujabra y propuso como . 
4 :* presidente y secretario de la reunión al” señor NELSON JOSE ROJAS o % Py 

; RAMÍREZ y a ln sefiora MARTHA ROJAS RAMÍREZ cedula de ciudadañía dy 
, No31.303, 193, como presidente y y secretaria respect vamente, esla propuesta fue AS 

Ps , espada por uonsimidad, CN - ps
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. 25 PROPUESTA PARA LA APERTURA DE SUCURSAL EN EL ECUÁD O 
>. : Y PODER' PARA EL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA SUCURSAL. Ao mo 
de : A El 'sociu Nelson¿Roja manifestó" la importascia de abrir uns sucursel en cla? 

. e a a 

A " Ecuador para aprovechar las ventojas cambiiarins y los-cortos piszos de los 
a, O E que se otorguen en ese ps. .considermdo pe el dólar: americano 

a Ma , a 
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  o a “material didáctico son de cinco: a sels: meses e que. implica ur un pr AN 
: 4 de la inversión, Pasa este proyecto propongo como Representont e 
| sucursal al señor HERNANDO* CAMACHO SALDAÑA de nobfonad 

l colombiano identificado con la cedula de'ciudadauda No 14.958.312 Ñ enero 
en la republica del Ecuador, esto” fe jo mario realizara trmuick 
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“smerciales o Enancistas sip pra aña ésts lio supereil a cifra de un mil 
1000 dólares americanos, para cifras superiores se requerirá siempre de la 
aprobación del gerente general de la sociedad . Las siguientes son las 
atribuciones del representante, lo gal: 

“4 .. 

A) Usar de la firma o razón 'Yocla para los Ninas del negorto. 

Br 

o 

D). 

E) 

1) 

Presentar. un Informe de su gestión a la Junta general de 3oclos en 
sus reuniones ordinarias y el balance general de fin de ejercicio : 
con un proyecto de distrbución de utilidades; 

representar legalmente a la'sucursal do la sociodad anto: las entidades de 
la republica del Ecuador 
representar legalmente a la sucursal de ln sociodad auto terceras porsonna 

en la republica del Ecuudor 
Contratar el personal que se requiern para el manejo de las oficinas previa 
aprobación del gerente de la sociedad 
Tomar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles que se requieran 

: para el desarrollo del objeto social 

G) Realizar comercialmente las operacionos necesarias para al desarrollo del os 
objeto social de la sociedad contenido on la escritura de constitución de la 

, Principal, el cual ge transcribe (ARTICULO CUARTO ESTATUTO 
SOCIAL La sociedad tendrá como objoto principal, las siguientes 
actividades: A) Comapra y venta de Ebrox y revistas de carácter cientifico 
cultural o de consulta asíicomo la compraventa de todo tipo de muterizl 
didáctico B) Edición en talleres propios o de terceros de Xbros y revistas de 

carácter ciontífico cultural o de conmla C) Comprx y vetita de artículos 
decorativos para el hogar u oficinas D) )' Compra y venta de: próductos 
nacionales o extranjeros que tengan que ver con el desarrollo del objelo 
social E) la saciedad podrá hacer en su proplo nombre, o por cuenta de 
terceros, o en participación con edos, toda clase de operaciones comerciales, 

- civiles, Industriales o financieras sobre todo tipa de bienes, o conttitalr 

El señor Nolson Rojas hace claridad de que la sociedad descmpol 
Ecuudor ol mismo objeto social que esta desempeña en Colombia, 

su calidad de gerente nal de la sociedad, para que “eleve este Acta a 

cualquier claxo de gravámenes sobre estos , Y) la rociedad podrk dentro de 
la key celebrar contratos de todo tipo con personas nátuwrales o jurídicas de 
derecho privado o de derecho publico convanienter para el ligro de-:ms' 
fmes sociales; efectuar operaciones de credito, cambio o descnóntos o 
ctienta corriente, dando o recibiendo garantían reales o personales, El 
endosar, descontar ínstruinentos negociables, adquirir y negociar 

de cnakquier mdole, 
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+«- No habiendo más puntos a tratar, se dio por terminada la reunión a las 10 A.M. 

concediendo un espacio de media hora, pura la trascripción mecmnográfica de 
esta Ácta, la cual £ue lefda y aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE 
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COMPARECIENTES: NELSON/ ROJAS - RAMIREZ, 
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C.C.to 16.65..766 DE CALI y ADRIANA 
  

MARTINEZ VACA, C.C.Mo. 51.727.109-BE BOGOTA -=========onmmoo 
  

CUANTIA: $ 3.809.809.00 MOTE "=== II 
  

RAZON SOCIAL: "DISMUNDIAL PANAMERITNA L AITADA Pp 
  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: CUATRO MIM QUINIENTOS” (4,500) a=mommomoo- 
  

  

EN LA CIUDAD DE SAMTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
pd 

  q 
t 

VALLE DEL CAUCA, rn Peto EN LA NOTARIA NOVENA 

A 

  

3 LA 
  

  

  

  

(2.003). A OTORGÁDO:, ¿LA IL PUBLICA EN LOs 
  

  

SIGUIENTES TERMINOS : ESe== 
  

: FJOSEf" 
Comparecieron: Nelsory. Rojas Ramirez, Barr mayor de edad de 
  

estado civil cas ado: vecihib: de Cal iy. identificado con la cedula 
  

ce 

de ciudadanía -No 16. 651; 7h6 PELAÍNA estado civil como 
2, 
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aparece al pie de su: respectival tido y Aosriana Martínez 
A 

  

Vaca, mujer. -mayor de edad, de ¡eótádo civil casada vecina de 
— 

  p 
; . gl —— 

Cali, jdentificada con la cedula de ciudadanía 51.727.109 de 
  

FHogota, con sociedad: conyugal vigente, quienes - manifestaron 
  

que por medio del presente instrumento público han decidido 

£_, 
  

constituir una sociedaó de responsabilidad limitada la cual 
  

se regirá por los siguientes: A (€ e ÉÁ 
  

Estatutos   
  

  

  CAPITULO 1   
  

La Sociedad en General. A 

  

  

ARET.  ioa- Son socios de la compañía comercial e ¡Per esta 
: ose 
    ai Vita   Escritura se constituye, los señores. Nelson /Rojas Ramírez 
  

    
3 E: A 5 PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

> 

VE 
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identificado con la cedula de ciudadania Mao 16.651.765 De Cali 

--Adriare--Martínez “acá, ¿identificada con la cedula de 
  

IO Lot 
cludadarta?591:727.1079 de Bogoti-e- 
  

ART. 2o0-La sociedad será de responsabilidad limitada y girará 
  

bájo- la razón social" de "DISMUNDLAL- PANAMERICANA LIMITADA"--- 
  

ART. 3uEl domicilio de la sociedad será la ciudad de Santiago 
  

  

er “otros lugares del país o del exterior, pór “disposición de 
  

cda junta general de socios y con arreglo a la-:ley. 

  

  

ET 

ARTI->"*40La “sociedad -- tendrá---como objeto principal, las 

“Siguientes “artivioxues 1" MJ Compra” y “venta ae Ti6ros “y revistas 
  

de carácter científico cultural o de consulta así como la 
  . == 

compraventa de todo tipo de material didactico A) Edición en 
  

talleres propios n.de terceros de libros y revistas de 
  

varácter científico cultural”o Ye consulta C)”" Compra y venta 
  

de artículos decorativos para el hogar u_príCinas D) >) Compra 

y venta de- productos nacionales o extranjeros que tengan que 
  

“er con el desarrollo del objeto social E) la saciedad podrá 
  

hacer en su propio nombre, o por cuenta de terceros, 0 en 
  _— 

participación con ellos, * * toda clase de operaciones 
  

comerciales, ' Civiles, industriales o:financieras sobre. todo 
  

tipo de bienes, o constituir cualquier clase de gravámenes 
  

sobre estos , F) la:sociedad podrá dentro de la ley celebrar 
  

contratos de todo tipo con: personas naturales o jurídicas de 

  

derecho,; privado o de derecho publico convenientes para el 

  

logro de sus fines sociales; efectuar operaciones de crédito, 

  

cambio O descuentos o cuenta corriente, dando oO recibiendo 

  

garantías reales U personales, ' girar endosar, descontar 

  

instrumentos negociables; adquirir "y negociar créditos de 

  

  cualquier indole. 
s £.. 
  : y 
ART. Sula sociedad. tendrá un capital de 23.000.000.00 tres 

  

milloses de pesos, representado en 2000 tres mil “cuotas de un 

    walor igual de. 1090 mil pesos , cada una. Este capital ha sido   
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Socios. ma zo Cuotas — valor —— total 
    "  /Jose/ o. 2 
Me1son/RoISS Ramírez. 2.400... ..8/1000 ..$ 2.400.900.00 80% ——>+ /   

Adriana Martínez Vaca. 77, 600-—.-.t 1009- 4 £600.000.00 29% 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

' - . 

o: ¿ TOTALES —_— 3.000: - $ 3.000 iii oo 109% 

p E ART .. 60-La responsabilidad: de los .socios queda limitada al 

' Ajo “valor de sus aportes. : 

; ART. 7guLá- sociedad” llevará uiitibro de registro * de socios, 

: registrado: en AR 0 e E ea %, en el que se 
! 4 ACA AN 3 PE pt o 

e MN omicificé% documento de 

  

anotarán el núibres nacional 
  

¡pesmpiias E 

identificación” y ndndro denise ELÉN ¿urño posea, así como 
    z 2 

los embargos; graviinénes Ss sestibdo qdo es :húibieren efectuado, 
  

A A tE roo 
o 

aun por ía de remate; - T 
  

ART. 8o Los socios tendrán derecho a ceder sis _cuptas, lo que 
  

. e nn Ls 2. , 
implicará una. reforma estatutaria. y. de:consiguiente se hará 
  

  

   por escritura . pública¿a «previj aprobatión de la junta de 
      
socios. La escritura aerkotorggdatpéroEl representante legal 

PA 1 
  

  

de la compañía, el cedente y :«eJiéesionario. 
  

ART. o-El socio que pretenda céder sus cuotas las ofrecerá a 
  

lp demás socios por conducto del representante legal de la 
  

compañia, quien les dart-traslado inmediatamente y por escrito 
  

a fin de que dentro de los quince días hábiles siguientes al 
  

traslado manifiesten si tienen interés en adguirirlas. 
  

Transcurrido este lapso los socias que «acepten la oferta 
  

tendrén derecho da tomarlas au prorrata de (las: cuotas que 
  

posean. Én caso de que alguno 4 algunos no las tomen, su 
  

derecho acrecerá a los demás, también a prorrata. El precio, » , : 
    . “ant MG Do 

¿E ¡ UDiplazo y las demás condiciones de la cesión “e expresarán en     

    

25 
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la oferta.   

  

ART. (18.-Si los socios interesados en adquirir las cuotas 

  

discreparen respecto del precío o del' plazo, se designarán 
  

peritos, conforme al procedimiento que indique la ley para que 
  

fijen uno u otro. El justipreetó- y el-plazo-determinados serán 
  

vDbligatorios para- las” partes." "Sin “"ebbargo, * éstas podran 

  

  

convenir en que- las-condiciónes dela oferte sean--definitivas 

si fueren más favorables d-los-presuntos”cesióbhariós que las 
  

fijadas por los-peritos:   
  

ART: 31.-Si ningún socio-manifitEta: interés: en - adquirir las 
  

cuotas dentro” del plazo 'señálido en el artículo %o0, ni se 
  

obtiene El voto de--la mayoría del .100 (2) de las cuotas en 

  

que se divide el capital. social para. el ingreso de un extraño, 

  IA 
la sociedad presentará" por.conducto de su representante legal, 

  

dentro de los sesenta diás hábiles. siguientes a la petición 

  

del  cedente, una.G0.más personas que las adquieran, aplicando 

    para el caso las normas-que antes se han expresado. Si dentro 

  

de los veinte dias hábiles siguientes no se perfecciona la 
  

cesión, los socios optarán por decretar la disolución de la 

sociedad 0 la exclusión del- socio interesado en ceder las 

  

cuotas, las, que se liquidarán en,la forma ¿indicada en los 
  

artículos anteriores (7).   

  

  
  CAPITULO 11 

  

pq ——————_) 3, Tec cin y administración de la sociedad “TT 
  

ART. 12.-La dirección y administración de la sociedad estarán 

  

a Cargo de los siguientes brganos: a) La junta general de 
  

  socios, y b) el gerente. 
  

. CAPITULO SII «—   

  

  

yA Junta General de Socios 
  

ART. 13.-La junta general de socios la integran los socios 
  

reunidos con el quórum y en las denás condiciones establecidas 
  

en estos estatutos. Sus reuniones seran rdinarias Y 
      
  

extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán dentro de los 
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"MESES siguierftes    
  

E   A . . , . e 

: del «ejercicio social, 
  

convocatoria del «gerente, hecha "mediante 
  = 

         

      

comunicación por escrito dirigida'a Cadaj 
  

a 
ut 

0 
oo
 

   
      
   

  

uno de los socios con quince días hábiles 
  INIA 

Uy de: anticipación; por: lo menos. si 
  

convocada la junta ésta no se rewniere, o si la. convocatoria 
  

  

no se--hiciere con: la. anticipación : indicaday- entonces. se 
  

  

reunirá .por derecho. propio el primer. dia háabil--:del- mes de 

- o abril, a las 10 a.m., en las-oficinas de la administración del 
    
  

  

lu - domicilio principal.. 

dd. ART. 14.-Las reuniones ordinarias tendrán por objeto. .examinar 
  

la situación de la sociedad, débignar-Tós administradores y 
» , ties % Es midi i 

demás funcionarios” y Pal ela ql 

po : cijaaitirds bi arpa rl ie ea 

7 económicas de J3Cómpañid, Esisiuerar ias duelitas y. balances 
po” e A * a " AR . 

  

  

     ASE Tás  girettrices 
  

e . 
  

del .Gltimo ejercidiónáresalY y sodES” Sl distribución dej 
> A pá 

  

  

pS   . . c A , n . 4 r z . Po nu Prod > 

1 utilidades :y acordar todas, las¿providencias;> necesarias .para 
. - o . y A e no” 
  

' a a - » > E : Fo Pe e. . 
! 3 asegurar el cumplimiento: del.-objetoz, Bbocial. Las reuniones 

  

oq : : $ OS : 
2] extraordinarias. se ¿efectuarán cuándo: y las. necesidades 

- . . .. A . 
  

. : A E e qe : . o. 

| imprevistas 0 urgentés::*de-»las.compaAilá así lo exijan, por 
  

      fiécal, si lo hubiere) 
  

. A La A 
0 convocatoria del gerente”; (y. del: 

LU A A EIA mn 

. o a solicitud de un número de-Socios 
e 
* representantes de lá 

  

? cuarta parte por lo menos del .bápttal social. La convocatori el 
  Y 

: no de . 

para las reimniones extraordinarias se hará en: la misma forma 
  

que para las ordinarias, pero con una anticipación de cinco 
  

días comunes a menos que en ellas hayan de aprobarse cuentas y 
  

- balances generales de fin de ejercicio, “fues: entonces  lal 
  

convocatoria se hará con la misma anjácipación prevista para 
  

las ordinarias. 
  

  

ART. 1dS5.-Las reuniones de la junta general de socios sel 
  

efectuarán en el domicilio social. Sin embargo, podrá reunirse 
  

válidamente cualquier día y en cualquier,_4ígar sin previa 
      1Gé] convocación, cuendo se hallare representada la totalidad de 
  

ip vi SES NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El. USUARIO 
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las cuotas que integran el capital social. ——_—__—__—_—__—_—— 
  

ART. ló.Con 1 aviso de convocatoria para las reuniones 

extraordinarias se especificarám Jos asuntos sobre los que se 

deliberará y decidirá, sin que puedan tratarse temas 
  

distintos, a menos que rá31 lo disponga el cien por ciento 
  

(100%) de las cuotas representadas, una vez agotado el orden 
  

del día. En todo caso, podrá remover a los:administradores-"y 
  

  

demás funcionarios cuya designación les corresponda ————_——— 
  

ART. 17.-Si se convoca la junta general de socios y la reunión 
  

no se efectúa por falta de quórum, se citará a: una .nueva 
  

reunión que sesionará y decidirá válidamente con “un” -número 
  

plural de socios, cualquiera que sea la cantidad de-cuotas-qie 
  

esté representada. La nueva reunión deberá eftsttuarse no- antes 

  

de los diez días hábiles ni después de los treinta-dias);- 

  

también hábiles, contados. desde la fecha tfijada- para.: la 

  

primera reunión. Cuando la junta se reúna en sesión. ordinaria 

  

por derecho propio. el primer día hábil del mes +de- abril 

  

también podrá deliberar y decidir válidamente en los términos 

  

anteriores. En todo caso, las reformas estatutarias: se 

  

puoptarán con la mayoría requerida por la ley o por estos 

  

lestatutos, cuando así la. misma ley lo dispusiere. ————___—__—_— 

  

ART. 139.-Habra quórum para deliberar tanto en las sesiunes 

  

ordinarias como en las extraordinarias con un número plural de 
    
socios que representen cien por ciesto de las cuotas en que se 
  

Encuentra dividido. el capital social, las reformas 
  

estatutarias se adoptarán con el voto favorable de un número 

  

plural de socios que representen el cien por. ciento de las 
  

cuotás correspondientes al capital social. Para estos efectos, 
  

cada cuota dará derecho a un voto, sin restricción-alguna. En 
  

las votaciones para integrar una misma" junta 0 cuerpo 
  

colegiado, se dará aplicación al cuociente electoral. —_———— 
  

ART. 179.-Todo socio podra hacerse representar en las reuniones 
    de la junta general de socios mediante podÉr otorgado por   
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  - - E tn = 7 7 47 7 : 

escrito, enel que ze ináso di ex nombr]: 
"Y 

o a   

del apoderado, la persona en huiensiéstd 
  

puede sustituirlo y la fecha de la 
  

reunita para la cual se confiere, asi 
  

DNS o 
40 como los demás requisitos señalados en 
  

los estatutos. €l poder= otorgado podrá 
  

  

  

comprender dos o más reuniones de la_¿onta general de socios. 

  

ART. 28.-Las decisiones: de la junta general de: socios se harán 

  

constar en actas aprobadas por la misma, O por das personas 

quese: designen-en la reunión para tal efecto, y firmadas por 
  

el presidente y el'secretario de la misma, en clas cuales 
  

deberá indicarse su número, el lugar; la fecha y hora de la 
  

  

reunitn; “el número de cuotas eñtque se divide el capital, la 
  

  

   
  

  

lia quen aria ri . 5 e 
forma y la antel alien y delia cotoscate Driarjóla lista de los 

. eS CN m7 ca e Dád GAR 

asistentes, con” indicación der número de ¿cuotas propias 0 

co E eta 

ajenas que cepresintént ¿109 Fdintpeifata SE7. las" decisiones 
  

. 

adoptadas y .el número día votos. emitidos en. Favor, en contra 0 
  

. .. ..t, mz ero 

  

  

en blancos las donstáncias e escritas «presentadas por_ los 
PE + . 

  

asistentes durante a réunión; Las designaciónes efectuadas. y 
“e Yi -xe 
  

ai 

  

  

la fecha: y hora de su cláuisuráz,, 
A oia e A 

A 

eráride socios: —_—__—_—___—_—— 
    

ART. 21.-Son funciones de TAujunt 
  

nr : Ce a 0. 
a) Estudiar y aprobar “las” Ertormás de..estatutos; 

    

  

b) Examinar, aprobar o improbar: los balances de fin de 
  

ejercicio y las cuentas que deben rendir los administradores; 
  

c) ¡Disponer de las utilidades sociales conforme a lo previsto 
  

  en estos estatutos y en la ley; 
  

d) Elegir y remover libremente al gerente y a su suplente, 
  

  

así como fijar la remuneración der” primeroy 
> 
  

e) Elegir, remover libremente y fijar la remuneración que 
  

corresponda a los demás funcionarios de su elección; 
  ”” 

tf) Considerar los informes que debe Presentar el gerente en 
  

las reuniones ordinarias y cuando la misma junta se los 
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— 

q) Constituir las reservas que deba hacer la sociedad e 
  

  indicar sa inversión provisional; 
  

h) Resolver sobre todo lo relativo a la cesión de cuotas, asl 

  

  

como a la admisión de nuevos socios;   

  

  

i) Decidir sobre el registro y 8x2 1usión de socios; 
  

3) Ordenar las. acciañes. que: - correspondan contra los 
  

administradores de los bienes sociales, . er representante 
  

legal, el revisor fiscal: (si:lo: hubíere)y; o:contra:- cualquiera 
  

otra persona que hubiere ircumplido sus obligaciones, u 
  

ocasionado daños o perjuicios a la sociedad; 

  

  

k) Rutorizar la solicitud de: celebración de concordato 
  

  preventivo potestativo; 
  

1) Constituir apoderados extrajudÍtiales, precisándoles sus 
  

facultades; y   
  

11) Las demás que le asignen las leyes y estos estatutos. 
  

  
  

CAPITULO Iv 
  

    

Gerente A 
  

ART. 22.-La sociedad tendrá un gerente de libre nombramiento y 
  

remoción Je la junta general de socios, el cual tendrá _un 
  

absolutas. 
  

suplentes que lo  reemplazarsás en sus Taltas 

temporales (O accidentales y cuya nNesignación y remoción 
  

corresponderá también a Ja junta. El gerente tendrá un período 
  

de dos años, sin perjuicio de que pueda ser reelegido 
  

indefinidamente o removido en cualquier tiempo. 

  

  

ART. 23.1€1 gerente es ei representante legal de la sociedad, 
  

con facultades, por lo tanto, para ejecutar todos los actos y 
  pa 

contratos «acordes con la naturaleza de su encargo y que se 
  

relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios 
  

sociales. En especial, el gerente" tendrá las siguientes 
  

  funciones: 
  

  a) Usar de la firma o razón social; 7 
  

b) Designar al secretario de la compañía, que lo será también 
  

    de la junta general de socios;   
  

 



  

  

  

USRAFICAS (IDA » 2003 . . o . : A 
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7 ws”, 

, os . : PS A 

1) Des ¡grar los enpieados que clara 
  

t . ¡Q a! ad" 

el normal funcionamiento de la com aña Y 
  

D 
sunt 

  

   --- cuando se trate de aquellos que por ley o 

  

“5 
señalarles su remuneración, exncoptol: 

  

   
1 a por .estos estatutós deban ser designados 
     y 

  

  

por. la juntá gentral de socios; 

-4) «Presentar un informe-de su gestión a. Ja junta general de 
  

socios'en sus.rewmiones-.ordinarias y el balance general de fin|' 
  

  

de ejercicio -conr un proyecto de distribución de utilidades; 

2) Convocar a: la junta general de socios a reuniones 
  

  ordinarias-y extraordinarias; 
  

f) Moómbrar los árbitros que correspondan a la sociedad en 
  

virtud de compromisos, cuando ah lo autorice la junta general 
> 17 dd . 
  

TA gd . . 
de socios, y de afable DA LÍSE sa que en estos 
  

Luo AE A E 
estatutos se pacta; Y. : ps 
  

  

  

EN Bra 

ne . pipes 

g) Constituir los. spodérados; 'júdiciofen hecesarios para la 
  

sa 
> 4 

defensa de los intereses sociales E - . no. 
  

_ 

  

FAR.-El gerente no requerirá áutorización previa de la junta 
” Ar 

general  de-socios paraxia ejecucito se ctodoracto o_ contrato 
  

o ai 
Pu 

sin limite de cuantía . EI De ad PA 
  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

id Ao E 

Fr 

ART. 29 -La sociedad tenor lan secretario de libre 

nombramiento; y remocitn del gerente. Corresponderá al 

secretario llevar los. libros de registro dé socios y de actas 
  

de la junta general de socios y de actes de la. junta general 
  

de socios y tendrá, además, las funciones adicionales que le 
  

  encomienden la misma junta y el gerente. 
  

  
  CAPITULD VI 
  

    

Inventario, balance y reserva legal 
  

— . 
ART. 25.-Anutalmente, el 31 de diciembre, se cortarán las 
  

cuentas y se harán el inventario y el balance general. de fin 
    

¿50 , ejercicio QUe, junto con el respectivo. estado del pérdidas y 

“AR    La qp ego NO TIENE COSTO AL.OUNO PARA EL UBUAMIO 
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ganancias, el informe del gerente y un proyecto de 

  Y 

distribucién de--utilidades, se presentará por éste a la 

  

consideración dela junta general de socios. Para determinar 
  

los resultados definitivos de las operaciones realizadas en el 
  

correspondiente ejercicio “será. necesario que se hayan 
ad 

  

apropiado previamente, de Ácuerdo con las leyes y con las 

  

normas. de contabilidad, las - partidas necesarias para atender 

  

el deprecios desvalorización y garantía del patrimonio social. 
  

ART. 26.-La sociedad formará una reserva legal con el diez por 
  

ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada -- ejercicio, 
  

hasta .completar el cincuenta-por ciento (30%) del capital 

  

social. En caso de que este Ultimo porcentaje disminuyere por 

  

cualquier causa, la sociedad deberá seguir apropiando el mismo 

  

diez por ciento (10%) de las -afilidades líquidas de los 

ejercicios siguientes hasta cuando la reserva legal alcance 

  

nuevamente el límite fijado.   
  

JART. 27.-La junta general de socios podrá constituir reservas 
  

ocasionales, siempre que tengan una destinación especifica y 
  

estén debidamente Justificadas. Antes de formar cualquier 
  

—T 

reserva, se harán las apropiaciones necesarias para atender el 
  

pago de impuestos. Hechas las. deducciones por: este concepto: y 
  

las reservas que acuerde la junta general de socios,- incluida 
  

la reserva legal, el remanente de las utilidades líquidas se 
  

repartirá entre los socios en proporción a las cuotas que 
  

poseen. 
  

ART. 2¿8.-En caso de pérdidas, éstas se enjugarán con las 
  

reservas que se hayan constituido para.ese fin y, en su 
  

defecto, “con la reserva legal. Las reservas cuya finalidad 
  

fuere la de absolver: determinadas ' pérgidás no se podrán 
  

emplear para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida 
  

fuere 
  

la junta general de socios. Si la reserva legal 

  

insuficiente para enjugar.el déficit de capital, se aplicarán   La este fin los beneficios sociales de lps ejercicios  
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  ¿ Siguientes. 
  

——————————— CAPITULO VI 
  

  

———- Disolución y liquidación 
  

ART. 29.-La sociedad. durará Por .el 
  

  

la fecha de esta escritura y' se diSSIvera 
  

  

  

  

  

  

por las siguientes causales: AAA > 

a) For vencimiento del término de“sititifación. Si antes“ no 

fuere prorrogado válidamente; PA 

b) Por la imposibilidad de desafrotlar: Is empresa! sociab;- por] 
  

_— 

la terminacitn de la misma; E 
  

  

  

c) Por aumento del número de socios a más "de VEintitinco; 

  

  

  

  

  

d) Por la iniciación del. trámite de: liquidación + obligatoria 
A o A ARAS , 

de la sociedad; CREER E EN 

: EE cms A 
e) Por decisión “Ue la surtidas ue -dcisos, adoptada 

: - 
Cs aña A He AAA es : 

conforme a las reglas” didas” paris -Ias;retorhás estatutarias Y y 
  » ar IS 

  

  

  

  

  

  

       

las prescripciones; de La ey EE 

Tf) Por decisión: de “autoridad. ccómpetente. . en los casos 

expresamente previstos: en la 1ey? == 

gq) Por ocurrencia de; pérdidas, queyfieduzcán el capital por 

debajo del. cincuenta: poricientó e o | 
  

h) Por las demás causales” señalidad En 13 ley. e 
A 

  

PAR.-La súciedad continuará (salvo:estipulación en contrario) 
  

; Lao 

con los herederos del socio difunto en la forma como lc 
  

  presgqribe la ley. = 
a tl 
  > 

ART. 50.-En los casos previstos en el Código de Comercio, 
  

podrá evitarse la disolución de la sociedad adoptando las 
  

modificaciones que sean del caso, según la causal. ocurrida, 
  

con observancia de las reglas establecidas para las reformas 
  

de estatutos, a condición de que el acuerdo se Tormalice 
  

dentro de los seis meses siquientes a la ocurrencia de la 
  

  causal. 
    ¡Bagr- A la sociedad, se procederá de inmediato a su     

  
. " 

e IS eo PAPEL NO TIENE COSTO ALGUMO PARA EL USUARIO 

1 Pe : 

> o 
Z 

Ñ



O 

0] 
¿se 

  

r 

liquidación, en la Torma indicada en la lev. En CONSECUEnNCciAA, * 
  t . 
no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su cbjetlo 
  

y Conservará su capacidad Jurídica (micanente para los actos 
  

necesarios 2 la inmediata líiquidacita. El nombre de..la 
  

sociedad (o su razón social, según el caso), una vez.disuelta, 
  

se adicionará con la expresión "en liquidación", Su omisión 
  

hará- incurrir a los encargados__de “adelantar .el.-. proceso 
  

liquidatorio en las responsabilidades establecidas. en la-1ley. - 
  

ART. 52.=La liquidación del patrimonio social se-hará por un 
  

liquidador 0 por varios liquidadores nombrados por. .la. junta 

general de 5ocios. Por cada  ldiquidador se..nombrará.: un 
  

suplente. El nombramiento se inscribirá en el:regiatrco público 
  

de comercio. Si la junta no nombra liquidador-o- liquidadores, 
  

la liquidación la hará la persona que figure inscrita como 
  

representante legal de la sociedad en el registro de comercio 

  

y será su suplente quien figure. como. tal en el mismo registro. 
  

Ho obstante lo anterior, podrá hacerse la liquidación por los 
  

mismos socios, si así lo acuerdan ellos unánimemente. —Quien 
  

administre bienes de la sociedad y sea designado liquidador no 
  

podrá ejercer: el cargo sin que previamente se aprueben las 
  

cuentas de su gestitn.por la junta-géneral de socios. For 
  

tanto, si transcurridos treinta días hábiles desde la fecha en 
  

| que se design6b liquidador, na se hubieren aprobado las 
  

mencionadas cuentas ,; se procederá a nombrar nuevo liquidador. 
  

ART. 33 óLLos liquidadores deberan informar «4 los acreedores 
  

sociales del estado de liquidación en que se encuentra la 
  

  

sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que-Ée publicará en 

un peritdico que circule regularmente en el lugar * del 
  

domicilio social y que se fijará en lugar visible de las 
  

oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad. 
  

Además, tendrán los deberes y funciones adicionales que 
  

  determine .la ley. 
    ART. 34 .-Durante ql veríodo de liquidación la junta general de   
  

m
3
 2)



    
  

ida 

E si sotibs se reunirá en Vas fecha 

. E . EN MS 

en los: "éstatitos para las usgsíohe 

1] 
  

ordinarias .y, así mismo, cuando  Ñed 
  

convocada por los. liquidadores ty por el 
  

      

  

e 
O 0 revisor fiscal si lo hubiere). 
       

  

mi ART. 35.-Mientras no se haya cancelado el 
  

pasivo externo de la sociedad ho podr": (distribuirse. suma 
  

alguna a los: socios: pero podra distribu “e. entra ellos la 
  

    parte de los activos: que exceda e Joble del pasiva 

inventariado y pb cancelado 34 mome:::o de hacerse la 
  

  distribución. 7 — — ; o —_ 
  

  

ART. 36.-El pago de las obligaciones sociales se “hará 

observando las disposiciones “legales sobre prelacién de 
  

eréditos.. Cuando najá e: id Véléna les se hará una 
  

A ¿ES ts e ER e E . 
reserva adecuada e e de ios iquidaddresó para atender 
  

SE 

  

par m0. 

dichas obligaciones" 2%-Ifegarin: 
£ pm E e 

    

    3: hacerse. fxigibles, la:que se 

É 

  

  

distribuirá entre tad stcios: él A e 
nn 

   ART, 37.-Pagado “al”: pasiva: astechiide «la sociedad Se 
  

.. 

  

, pl GR 1 

distribuirá el remaneñte de los activus sociales entre los 
  

e ME ¿ds 

  

  

  

socios a- prorrata'de AUS aportes distribución se hará 
   

2 Y a A, 

a s. A 35 
constar en acta'en que sd 2xprEse. EE de: los socios, el 
  

e o ETA 

válor: de. sus correspongiehtes cuotasY a” suma de dinero o los 
   

  

bienes que reciba cada uno a titulo de liquidación. La junta 
  

an 

general de socios podre aprobar 18 adjudicación de bienes en 
  

especie a los socios cor el voto de un número plural de. socios 
  

que reprisente de las cuotas en que se--diívide el 
  

Mer A 

  

capital. social. El acta se protocolízará. ¿en una notaria. del 
7 

  domicilio principal. : 
  

ART. 38.-Hecha la liquidación de lo que a cada uno de los 
  

socios corresponda, 1os liquidadores Lorivocarán a la .junta 
  

  

general 0e socios, para que apruebe las cuentas y el acta a 

que se refiere el artículo anterior. Estas decisiones podrán 
    pd   adoptarse, con el vbto favorable de la mayoría de los socios 
  

A MES ¿port pa gosTo ALQUNO PARA EL USUARIO 
SEN s 
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A
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que | cencurran. cualquiera que sea el valor de las cuotas que 
  

representen en la sociedad. 5i hecha debidamente la 
  

convocaloria no. concurre ningún +0cto, Jos Jiquidadorea 
  

convocarán en la misma forma a una segunda reunión, para 
  

dentro de los diez días hábiles siguientes; si a dicha reunión 
  

tampoco concurre ninguno, se (endran por aprobadas las cuentas 
  

de los liquidadores, 156 cuales no podrán ser posteriormente 
  

  impugnadas. 
  

ART. 39.-Aprobada la cuenta final de la liquidación, se 
  

entregará a los socios Jo que les corresponda, y si hay 

ausentes (O son numerosos, los liguidadores Jos” citarán por 
  

medio de avisos que se publicarán por Jo menos tres veces, con 

  

intervalo de ocho a diez días hábiles, en un periódico que 

  

circule en el lugar del domicilio social. Hecha la citación 

  

anterior y transcurridos diez días hábiles después de la 

  

última publicación, los liquidadores entregarán a la junta 

  

departamental de beneficencia del lugar del domicilio social 

  

  

  

Nas a  Talta de ésta en dicho lugar, a la que funcione en el 

lugar más cercano, los bienes que correspondan a los socios 

que, no se hayan presentado a recibirlos, quienes sólo podrán 

  

reclamar su entrega dentro del año siguiente, transcurrido el 

  

cual los bienes pasarán a ser de própieyad de la entidad de 
  

beneficencia, para lo cual el liquidador entregark los 
  

  

: 4 

documentos de Lraspaso a que haya lugar» > 
  > 

a CAPITULO VIHLI 
“E 

  

  

Nombramientos Ejercerá el cargo de gerente principal el socio 
    

J. J. /Jose/ 
Nelsor/Rojas Ramírez y el de suplente del gerente el señor OSCAR 
  

GERARDO STERLING SADOVNIK, CON CEDULA DE CIUMADANIA No.16.606,988 DE CALI 
  

CAPITULO IX =   

Jl 

  

Disposiciones finales   

  

  

RT. —48.-Toda diferencia 0 controversia” relativa a este 
  

contrato y a,su ejecución y liquidación, Se someterá a la 
    decisión de árbitros de acuerdo con el Decreto 2/79 de 17997,   
 



  

  LO 
ñ ETE a —_ 

sen 7 7 

: Ley 238 de 1978, Decreto p31oie ¡Aa | 
    

>) 
demás: Visposiciones complementar 198; mo e 
  .., RL 

acunrdo con: Laa siguientes rajas: a) El 
  

_Aribunal _sorpeé% derechos br ÉY tribunal 
     LESS ú A — 

   

  

estará integrado por tres árbitros, salvo 
  

: que. el asunto a debatir sea de menor 
  

cuantia-caso en el cual el ArbitíS seráiolo uno 'c) El 
  

tribunal: funcionará en la ciudad de Santiago de Cati en el 
  

centro de arbitraje que se determine: para Cada caso, a 
  

(HASTA ¡AQUI LA MINUTA PRESENTADA _EN “DISKETTE POR LOS 
  

COMPARECIENTES) LEI DO El PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO POR» LOS 
  

COMPARECIENTES Y ADVERTIDOS DEL REGISTRO DENTRO DEL TERMINO 
  

LEGAL EN LA CAMARA DE COMERCIO: DE CALI, AO FIRMAN EN PRUEBA DE 
  

ASENTIMIENTO JuntoicóN: ¿ESTO NOTRE Ne QUIEN EN ESTA 
     a 2 A ER 
FORMA LO AUTORÍA EN sn e <a 2   

  

  

  

LA PRESENTE ESCRITURA 96% al a “DE PAPEL NOTARIAL 

    

  

HUMEROS. AA- posertadé 1 e PA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

x E E . AN GERARDO STERLING SADOVNIK): CON: CENÍA: DE CIUDADANA No.16.606, 988 DE CALI" 
SI VALE. : A, 

  

, e NELSON/ROJAÍRA 
    

C.C.No. (6£7] (766 4 

ESTADO CIVIL: CAtado, 
  

  

  

  

  
Abspas Haro ez. 

ADRIANA MARTINEZ, VACA 

C.CuMo. SI/727/07 ato 
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Z ON-DE P ROTOCO LIZA CION.-A 

petición de parte interesada, PROTOCOLIZO en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima de este Cantón, a mí cargo, en esta 

fecha y en treinta y tres (33) fojas útiles - 

incluída la «que contiene esta Razón-, Petición, 

copias certificadas de los documentos de SOCIEDAD 

DISMUNDIAL PANAMERICANA en Colombia; y, de su 

representante legal en Ecuador, que anteceden.- 

Quito, veintiocho de abril del año dos mil 

cuatro.- El Notario: f) G. Buendía E., Doctor 

Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del 

Cantón Quito.- 

Se protocolizó ante mi y 

en fe de ello” confiero en veintinueve (29) fojas 

útiles esta TERC ERA COPIA CERTIFICADA DE 

LOS DOCUMENTOS DE LA EMPRESA SOCIEDAD DISMUNDIAL 

PANAMERICANA EN COLOMBIA Y MAS DOCUMENTOS 

PERTINENTES, sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su protocolización. 

   



A 
JU Qe RAZÓN .- Mediante Resolución número 04.1J.1974 de 

fecha 19 de Mayo del año 2004 dictada por el señor José 

Aníbal Córdova Calderón, Superintendente de Compañías 

Subrogante, fueron calificados de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior y fue autorizado el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la 

Compañía "DISMUNDIAL PANAMERICANA LIMITADA", y fue 

además calificado de suficiente el Poder otorgado por 

la Junta de Socios a favor del señor Hernando Camacho 

Saldaña .- Tomé nota de estos particulares al margen de 

la ¡protocolización de documentos de  "DISMUNDIAL 

PANAMERICANA LIMITADA" realizada ante el Notario 

Vigésimo de Quito el 28 de Abril 004 .- Doy Fe 

.- Quito, a 19 de Mayo del 

  

   

       

  

o. 

. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

CARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

   

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

on 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04.1]. 1974 de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

diez y nueve de Mayo del dos mil cuatro, bajo el No. 190 del REGISTRO 

MERCANTIL.- Queda archivada la Segunda copia certificada de la 

escritura pública de Protocolización de Establecimiento de la Sucursal en 

el Ecuador de la cormpañía DISMUNDIAL PANAMERICANA 

LIMITADA, y el Poder otorgado. por. ésta a favor del señor Hernando 

Camacho Saldaña; y, de otros documentos. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en- el artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de 

conformidad 'a lo establecido en el Decreto No. 7393 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

881, de veinte y nueve de; Ágosto mismo año. Se anotó enjel 

Repertorio con el No. 2.911. "CUENCA, VEINTE DE MAYO D Os 

MIL CUATRO. EL REGISTRADOR. A 

  

  

1 ILLACLUCERO 
Cs UR. AE DOR MERCANTIL, e 0. DER CANTÓN CUBNEA 

 


